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SECCION' ADMINISTRATIVA

■ DECRETO—LEY: • .

DECRETO-LEY N’107-G
' ’ ¡SALTA, enero 31 de 1958

. Expediente n“ 5029|55
.-a- VISTO el Decreto-Ley n? 86— de fecha 19 
. del mes-ien-curso, por el cual se deroga en to- 

. das: sus partes, la Ley n? 1715— del 12 de ju- 
-•lior de 1954, sobre'Arancel de Honorarios pa- 

ra Abogados' y Procuradores: y siendo necesario 
• ampliar 'las' disposiciones del precitado Decre

to-Ley,

El Interventor Federal de la Provincia de Sata 
Un Ejercicio Doj Poder Legislativo, .

. . Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 1’.— Amplíase las disposiciones del De
creto-Ley N? 86, de fecha 19 del actual; dejando 

. se " debidamente establecido que el ARANCEL 
-.DE HONORARIOS PARA ABOGADOS Y PRO 
-CURADORES, es el siguiente:1

CAPITULO I

Disposiciones Generales

"Art. 1C.=“ ®1 monto de los honorarios que 
deban percibir los abogados y procuradores por 
su labor profesional cumplida judicial o ex- 
trajudicia-lmente, se determinará con arreglo a 
las disposiciones del presente Decreto-Ley, a 
menos que se hubiera celebrado convenio por 
suma mayor. En ningún caso los honorarios 
podrán, ser inferiores a los mínimos fijados 
por las escalas establecidas en este De neto-Ley 
y será nulo todo pacto o convenio por canti
dad menor a la de dichos mínimos”.

Art. 21?.— Los honorarios de los procurado
res se fijarán entro el 35% y el 40% de lo 

. que este Decreto-Ley acuerda para los aboga
dos.-—

"Cuando el abogado actúate en él doblé ca
rácter de letrado y mandatario percibirá el 
'total de la asignación que hubiere correspon
dido a ambos.

"Art. 3’.—Cuando intervengan varios abo
gados o procuradores por o a cargos de una 
misma parte, se considerará como un solo pa
trocinio o representación. Si la actuación fue
re sucesiva el honorario Se fijará en propor
ción a la importancia jurídica de la respectiva 
intervención y a la labor desarrollada por ca
da uno”.—

"Art. 4?,— Para la regulación de honora
rios Sé tendrá en cuenta:

"a) La cuantía del asunto que motivó el piel- 
, to, si fuere susceptible de apreciación pe

cuniaria”.—

"b) El valor, mérito, extensión y eficacia ju
rídica del trabajo realizado;

“O La complejidad, naturaleza y novedad de 
la cuestión planteada”.—-

“Art. 0’.— Guando se trate de juicios, ac
tuaciones o procedimientos no susceptibles de 
apreciación pecuniaria, además de los facto
res señalados en los incisos b) -y c4 dei-artícú- 
19 precedente, se- considerará. lp siguiente,.

' .. Salía,. Fesré^o 2. dé . ISsó

“a) Las actuaciones esenciales establecidas por 
¡ la ley para, el*'desarrollo del'proceso.

“b) Las actuaciones ele mero trámite”.
“c”) La' triseendencia moral y económica que 

para el .nterésaflo revista la cuestión en de 
bate”.—

“Art. 6?.— En los juicigs- ordinarios en que 
se demanden, sumas de-dinero o. bien suscep
tibles de apreciación pecuniaria-, el honorario 
del abogado por las actuaciones de primera 
instancia hasta la sentencia, será fijado te
niendo en cuenta el monto del juicio y de a- 
cuerdo con la siguiente escala acumulativa:

De $ 1 a '$ 500 del 20 al 25 -a
33 u ' 501 ” 5.000 ” 18 al 22%
33 33 5.001 ” ” 10.000 16 20 70
31 „ 10.001 ” ” 50.000 ” 14 a 18%
33 ■ 33 50.001 ” ” 500.000 ” 11 >» 15%
33 13 500.001 en adelante ” 8 13%

“Art. 7?.— El honorario de los profesiona
les de la parte, que pierda el pleito totalmen
te, se fijará, tomando como mínimo el cua
renta poi* ciento de la escala del artículo ante
rior y como máximo el sesenta por ciento -le 
dicha escala. Si en el pleito no hubieren acu
mulado acciones o se hubiere deducido recon
vención, se regulará el honorario teniendo en 
cuenta- eí ‘resultado de cada, acción”.—

“Art. 8?.— Se ‘considerará como monto del 
juicio la cantidad que-resulte de la senten-'a 
o transacción. Sin embargo,. cuando ese mon
to sea inferior a la mitad del valor re
clamado en la demanda, o, en su caso, en la re 
convención, la regulación se practicará en Ja 
siguiente forma:

“a) Si el juicio se hubiese resuelto s:n cos
tas, los honorarios de los profesionales de 
ambas partes se regularán tomando co
mo monto la mitad del valor reclamado en 
la demanda o en la reconvención. A las 
fines del artículo anterior, el aoogadu de 
la parte vencedora será considerado co
tilo tal hasta la concurrencia del monto es
tablecido en la santenoia o transacción y 

por perdedor en la diferencia que media entre 
dicho monto y la mitad del valor reclama
do en la demanda o reconvención; a su 

Vez el abogado de la parte que pierda el 
pleito, será considerado perdedor hasta el 
monto establecido ■ en la sentencia o tran
sacción y ganador en la diferencia que me
dia entre ese monto y la mitad del valor 
reclamado en la demanda o reconvención”.

“b) Si el juicio se hubiese resuelto con cos
tas, los profesiohaléS de la parte vencedo
ra podrán pedir se fije el honorario a- 

.diciolial a, cargo-del cliente, qué se regula
rá teniendo en cuenta lá diferencia entre 
el monto que'- resulte de la sentencia o 
transacción y la mitad del valor reclama
do en la demanda o reconvención, los ho
norarios de los profesionales de. la paite 
Vencida en las costas, se regularán tenien
do en cuenta la mitad dél valor, reclama
do en la demanda o reconvención”.—

“Guando el honorario deba regularse sin que 
Sé háyá dictado séntenciá ni Sobrevenido tran
sacción, se considerará á tál efecto' como inoil 
,íó del jUicló Ja mitad dé la suiiiá reclamada 
éh la demanda,’^'

BOLETIN OHCIAL

“En este caso, si después de fijado el honora 
rio se dictara sentencia o sobreviniese transas 
ción, se procederá a una nueva regulación, de 
acuerdo con los resultados del juicio y aplican
do Jas reglas del. presente artículo. Las obli
gaciones definitivas de las partes se regirán 
por la última regulación”.—

“Art. 9“.—• Cuando para' la determinación 
del monto del juicio deba establecerse el valor 
de bienes inmuebles,- se tendrá en cuenta el 
avalúo del fisco para la Contribución Terri
torial, salvo que se hubiera practicado en au
tos la tasación judicial de los mismos. No obs
tante, si se estimara que la avaluación fiscal 
no representa el valor real del inmu >%■.. po
drá solicitarse por el profesional, previamente 
a la regulación, que el cliente o la parte ven
cida en costas, en su caso, “declare bajo juia- 
mento el valor que atribuye al bien, bajo a- 
percibimiento de que si no lo hiciera se proce
derá, a su costa a la avaluación pericial”.—

“Si formulada por el cliente o la parte ven
cida en costas, en su caso, la declarac ón del 
valor del inmueble, el profesional no estuvie
ra conforme con ella, podrá pedir su avalua
ción pericial, la que se practicará por un peri
to único designado de oficio pór' el juez. Si 
la diferencia entre el valor asignado al inmue
ble en la tasación pericial no excediera de más 
de un veinte por ciento al valor declarado por 
el cliente o la parte vencida en costas, en su 
caso, los honorarios y gastos ocasionados por 
la pericia serán a cargo del profesional que 
la hubiere solicitado; pero si la diferencia en 
más fuese superior a dicho porcentaje, serán 
a cargo de aquél o de aquella, según el caso”.

“Igual procedimiento^ se seguirá si se trata
ra de inmuebles que no hubiesen sido avaluados 
por el fisco”.

“Art. 10?.— A los efectos de la regulación 
de los honorarios, la demanda y su conte»- 
tación en toda clase de juicios serán conside
rados como una tercera- parte del mismo. Él 
escrito inic'al de las sucesiones, convocatorias 
quiebras y otros semejantes será considerado 
como una cuarta parte del juicio”.—

“Las actuaciones de prueba en los juicios 01 
diñarlos y especiales serán considerados como 
otra tercera parte del juicio. El alegato de 
bien probado será considerado, asimismo, co
mo Una tercera parte del juicio”.— •

“Las actuaciones realizadas en los suceso
rios hasta la aprobación del inventario, i'nc’u- 
sive, y las efectuadas hasta lá Verificación de. 
créditos, inclusive en IOS dé convocatorias, quie 
bras y concursos, serán consideradas como una 
cuarta parte dél juicio, Las actuaciones re
ferentes a la avaluación de los bienes, part'cióu , 
de herencia, liquidación del impuesto fiscal 
y otras efectuadas hasta la terminación defi
nitiva del juicio sucesorio, serán consideradas 
como dos etapas del juicio”.— :

“Arte'11?.— Los trabajos y escritos noto
riamente inoficiosos no Serán considerados a 
los efectos de la regulación de honorarios”.—

“Art. 12?.— Lá firma dé abogado en los es
critos presentados eh jUiéio implicará su di
rección profesional éh las actuaciones poste
riores que no lléven su firma, mientras ño le 
sustituya en. el pattrociñio otro abogado o se d? 
clare por la parte SU appdergdq. qug ha td'

L
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mina.lo su infervención remo .letrado patr 
. cinanlo.— Esta reg'a 110 se ;y'ua:á en los j: 
cios en que el interesado ao.úe pirsonaime'. 
te”.—

“Art.
dientes
el tre'nta y cuarenta por ciento, dei bmcrario 
correspondiente a primera inctanc'a. Si la seo 
tencia apelada fuera revocada en todas sus 
partes en favor del apelante, el honoraria de 
su letrado, se fijará en un cuarenta por cien
to”.—

- Esta reg'a no se ; 
que el interesado a;

139.— Por las actuaciones eoírespon- 
a segunda instancia, se negulará entro

CAPITULO II

Del honorario en los juicios y procedimiento'1

especiales

“Art. 14.— En los 
rrec i o nale s cuyo 
se pecuniariamente el 
primera instancia se
escala del art. 6?.— En segundi 
procederá aplicando el art. 139”.—

crim’naies y co
pueda apreciar- 

honorario del letrado 
regulará aplicándose 

hi¡ íanc'a

juicios 
monto

en
la

(uno por ciento) del valor de los inmuebles o 
de .las sumas de dinero”.

“El honorario dfel o de los íJbogados partido
res se fijará, en conjunto, sobre el valor del 
caudal a dividirse, de’-acuerdo -oon la siguiente 
escala acumulativa”: --

De S 1 a $ 25.000 iel 3.—% 
” ” 25.001 ” ” 50.000 ” 2.50 !

” ” 100.000 ”2.25
” ” 300.000 ” 2.— 
en adelante ” 1.50

” .50.001
” 100.001
” 300.001

“Art. 19. — En los concursos civiles la re
gulación de honorarios a los abogados y pro
curadores se practicará de aculerdo a la escala 
y criterio establecido c-n los arts. 101 y 102 de 
la Ldy -Nacional 11.719”.

del abogado patrocinante de 
las quiebras, convocatorias y 
se fijará aplicando la escala 
la suma líquida que deba pa 

concordatos-

ler, 
ble .
mo,
99.

esté fijlad'oJuando r
I 1se detera ñraará el yaloi 

entre 
fijado di

el y el 1CCS 
a'cuerdo a

el precio del a'qui- 
locativo dél ’inmue- 

;te últ • 
dispuesto por el art.

“Art. 2 
l-untjaria 
te 
feriór a

15.9.- En los juicio
no 1 ontémplados expresamente per es-

.!_ t .. ------- o.no podrá ser irn
os ©esos m|ni). '

3 de jurisdicción vo-

y, fe'V honoiar jlecre ;p-L j, ____ __
$ 2(0.— (Doscien

,rt. 2,69.- ■ En los juicios en que se deman- 
prc nación, Tendñ i.ón de cuentas, se-oe por 

ición lele 
“■'a jl £1

latrjmonio, dis 
ledos aquellos 

conteutliclork 3 r.o tuvier

parí 
tere

cel 
de 
la 
en

especial
1 :s. prrfe 

escala _
iih 30%

¿leí

j’iución de sociedad, 
casos en que siendo 
determhi.cdo acan- 

o-Leiy, el honorario 
ma'es se regulará con sujeción a 
art. 69, la cue

ciento). ’'.

.'én 
:e Deorefi

'treinta, po:
podrá ser reducida

“No siendo posible efectuar esa apreciación 
se estará a lo dispuesto en los arts. 4? y ó-’ y 
se tendrá en cuenta además; la naturaleza del 
caso, la pena aplicable, la condición económi
ca del imputado y la influencia que la sen
tencia tenga o pueda tener en casos similares 
o en gestiones posteriores a la misma. En nin 
gún casó los honorarios serán inferioras a 
$ 200.—

“El honorario
un acreedor en 
concursos civiles, 
del art. 69 sobife
garse al oliente en los casos de 
aceptados y homologados o lo que se adjudi
que o

. viles.
liquide al acreedor en los concursos ci- 
quiebras y liquidaciones sin quiebra”;

los concursos civiles no se harán regula-“En 
ciorjss inferiores a $ 25”.

“Art. 159.— En los juicios sobre faltas y 
. contravenciones se aplicará la norma estable

cida en el artículo anterior. No podrá efectúa’’ 
se regulación inferior a la cantidad de $ 50.—

trámite de excarcelación 
abogados honorarios ii_

“Arb. 169.— En el
no se regulará a los 
feriores a $ 100__ Este honorario es indepen
diente del que coresponda por el trabajo pro
fesional en la causa principal”.—

“Art. 20. — Cuando en los juicios seguidos por 
terceros se subastan o vendan en cualquie1' 

■ forma bienes hipotecados, prendados, gravados 
o afectados. al pago preferente de Un, crédito 
determinado, 'el honorario de los profesionales 
qué patrocinen o representen a aquellos en la 
parte en. que deban set pagados preferentemen 
te con ei producido de la realización de esos 
bienes, el 'honorario se régulará teniendo en 
cuenta el beneficio recibido por el acreedor 
privilegiado”.

“Att.
-cia de
al (h:
t'e a
o que se 
lia, la regulac 
res - • *- 
gún ¡aso regu arse el honjjnrio del aireado
una sumaj inferior a $ 500;— C—— 
fuese
que ]iersigi! -el| re'conocimieáite de un interés eco

pond
con
D'eci'éto-Ley.

3- 
«= hmos, 
ogar W- e. 
la capar 

cjeri

i ecalaíjos

En los juicio-:
filiación, iiaéli 

eig. todo otro
dad y al- esta
e de Ja organ nación, de la faini- 

1 5n sie hará |íoj tiputando los facto-
ai el art. 5?; no pudiendo en nin

co:

de divorcie, tu-n 
itucióji drl cónyuge 
: itradictorio referen' 
do de las personas

___ ij anfi 
acomJpaf

ente 
sujec

rior a $ 500;— 
ada éñ iuta mis

■. Cuando la acción 
:mo proceso de- otra

ieterminablé,' ú honorario corres 
n!ba,s será raga dado por separado, 
3, üías disposiciones del presente

“Ait. 289 j— 
urna reda, él 1| 
(cincuenta poi 
pendido al ju 
observará 
desisi

3i el demar

Ionorario se
ciento) dé i c ue hubiera córres

elo terminado
contestación el actor

da lo se allanara a la 
. regulará en el 50%

“Art. 179.— En los juicios ejecutivos, no o- 
poniéndose excepción, por lo actuado desde su 
iniciación hasta la sentencia dei remate, in
clusive, el honorario del abogado o procuradcr 
será fijado con la escala del Art. B9 reduci
da en, un veinte por ciento. Habiendo excepción 
la reducción será sólo de un diez,por ciento".

“Art. 21. — En las medidas precautorias, 
embargos y anotaciones .preventivas, secues
tros, inhibiciones, etc. la regulación se hará 
.aplicando el 30% (treinta por ciento) dte la es
cala establecida ,en al art. 6? sobre el monto 
del juicio, considerándqse como- tal el valor qu® 
se trate de asegurar con la medida solicitada. 
En caso de controversia se 'aplicará el 50% 
(cincuenta por ciento) de la misma escala. Es
ta proporción regirá también para regular el 
honorario del abogado del demandado si la me
dida fuera revocada.

iera
si .a 
de : 1 demanda.

raíz de la
igual criterio se

se at 
o da 1¡ 
io se

“El honorario correspondiente a la labor 
realizada en la gestión de cumplimiento de 
la .sentencia 
(veinticinco

. .el apartado

de remate, será fijado en el f'5% 
por ciento) de la establecida en 
anterior”.—

“Art. 189 — En las sucesiones, cuando un 
solo profesional represente ó patrocine a todos 
los herederos, y al cónyuge por su parte en les 
gananciales, su honorario se regulará de aóuer 
do a la escala del artículo 69. Cuando interven, 
gan varios profesionales, el juez sobre la ba
se dé la escala antedicha, realizar;! por sepa
rado las regulaciones, que correspondan a ca- 

■ da uno de ellos, sea la labor realizada en inte
rés común de la masa, del heredero. del "le
gatario o del acreedor”.—

“Art. 229 — Tratándose de acciones poseso 
rías, de despojo, interdictos, de división de bie
nes comunes, de mensuras p (de deslinde, se 
aplicará la (escala del art. 6?, la que podrá ser 
reducida en un 20% (veinte por ciento) y se 
atenderá al valor del bien confonme a lo dis
puesto en los arts. 89 y 9?, si la gestión-hubiese 
sido de beneficio genferal, y con relación a 
cuota parte defendida si la gestión fuera en 
sólo beneficio d®l patrocinado.

la 
el

“El-honorario de los profesionales que prac
tiquen' él inventario y avalúo de los’bienes su
cesorios, se régulará, len conjunto, tomando co
mo base el 2¡% (dos por,, ciento) del valor de 
los bienes muebles y semovientes, y el 1% . año.

“Art.. 239.— En los juicios de. alimentos, 
■honorario se fijará tomando como base el mon
to cK_> las cuotas durante un año, conforme a la 
escala del art. 69. — En los aumentos de pen
sión alimenticia se tomará como, basé la dife
rencia en más que se hubiere acordado, y por el 
término de un aña.

el

“Si
motiv
novar
to) ,del qué h 
cío tf rmui 

con

cord 
ik c
ieg.1

nieva 
añiles

“An:
’extnai trd’ni
cabiliclad. c(4 ir 
no po

ajdo

ira- .una transí
¡ infestación de
. lará en el 70%
í hiera correspe ndido por el jui- 
; ©ero si Ja

i.ccicn. antes o con 
la demanda, el iw-

> (setenta por cien-

ansacción- sobrevi-’.tn
brioridad, la- legulación Se hará 

ido hi t< tal ele la escá
cipn de Jos reclusos.. 29ql—

■ios

irá se.r r
00.—

a correspondiente.

’io-a.lrd3d. inar-'li- 
’i ct’’os .s-’mi’ares. 
cantidad inferior

(dt

La intenpos 
de inorn'1< 
Ley, rovisi i'-., 

numerada con
3cientos pesos m|n.).-

!n el procec ín’iefcto- de ejecución 
[is raguiacioé 
cando la ’mr 
ro si se hubíeijen opuesto excep- 
ntarán en ¿n 
La régulaicich 
enciosc-admíni strativos se prac- 

de ácueido con la escala del-art. 6? re-

“Art. 309 
de sentencíi 
practicarán

6? -L 
sé a.uméj

. 319[L- 
icios ¿on

Art. 
«iones

”Ari. 
los ju: 
ticará 
ducida

as, 
api
Pe

en u ni

“Art. 329 . 
. apoderado y 

, se res ufara;
rador:
apodei

nef de hono^ari-^s ce 
de la escala'del

tercio.
de honorarios, ra

5% (veinticinco por ciento).

— ©liando el. aj^os ad-o .actuare c.-t-o 
■bajo el patrocinio dé . otro letrado, 
su honorario considerándolo- procu

• e<í lr> r* L v n —.-r^ 7 . _ x * , _

■bano el

ado y
;-nib co i''otro_

3tá -iiltiirite a'é

si (actuare en ^>1
pgado comnar
:adó, el honorario correspondien 

;im 1 labor s'e
i al trabajo realiza-1

ai 
íét

“Art. 249 — En los juicios-de desalojo se: fija do,.por cadU.
rá icjl honorario de afeuérdo a la escala del art. -r“Los
69 y tomando como /base los alquileres de,¡ un v,-..honorcr!os Jen

■ ' ¡ ’j ¡I LT^.n-! 'fuera

doble carácter de ' 
áendo el i?a trocí-

! ifeii dará v d’.str’ibvjvá.... c, ’J lüíi' LL.IJI'.'I

entre ambos éJ proporción 
do,.ppi; cadal. jUÍ o de, ellos.

¡y iprocuradoiies ppdrán ^cobrar 
íausa propia . cuando el deudor 
| en costas. < j'

abogado

¡ondenad
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“En, los juicios seguidos por cobro de sus pro
pios honorarios, el abogado podrá otorgar man
dato a otro profesional con ese objeto, el. que 
tendrá' derecho a cobrar honorarios al deudor 
si mediase condenación en costas, pero no pi 
drá hacerse ¡patrocinar por otro letrado, y si 

. lo hiciere, los honorarios idel patrocinante se
rán .a su cargo.

CAPITULO’III

? Del Honorario en los Incidentes

“Art. 33?.— Los incidentes serán considerar 
dos por separado del juicio principal y el ho
norario se regulará teniendo en cuenta:

a) Él monto, que pe redíame en ¡el principal;
b) La naturaleza' jurídica del caso planteado;
c) ¡La vinculación mediata é inmediata Que 

pueda tener con la resolución definitiva de 
la causa.

“En ningúni caso,'la regulación que correspon
da al abogado per su labor en incidentes de 
esta naturaleza, podrá se'r inferior a $ 100.— 
(cierl. pesos m|n.) ni superior a $ 3.000.— (tres 
mil pesos m|n.).

“Art. 34.—En los incidentes que a» su lan 
cien en pieza separada y por el trámite esta
blecido para las excepciones' dilatorias, el ho
norario •se regulará aplicando un minero ' 
5% (cinc? por ciento) y un máximo del 207o 
(veinte por ei-nto) de la es-?.la f’jr.da p r < 
art. C? pero en ningún crso s rá menor de $ 
100.—(cien pesos m¡n).

‘En los juicios incidentales que se tramiten 
por el procedimiento ordinario, la regulación 
se hará aplicando -la escala del art. 6’, la que 
podrá ser reducida en un 15% (quince .por 
c'ento).

CAPITULO IV

De Sos honorarios por la labor extrajadicial

“Art. 35’.— El honorario profesional por tra
bajos extrajudiciales, sie. determinará de acuer
do a las normas establecidas en el presente 
Decreto-Ley y con la aplicación del siguiente 
arancel:

a) Por consultas verbales: mínimo $ 20.—;
- b) Por consultas o teiformes escritas: mínimo 

$ 50.—;
c) Arrfeglos extrajudiciales: mínimo el 50% de 

la escala del art. 6’;
d) . Por estudio de tí tubos de inmuebles: hasta

el 10% de la escala del art. 6’ y nunca me
nos de $ 100.—:

e) Redacción de - estatutos de sociedades anó-'
nimas, contratos de sociedades de respon
sabilidad limitada, etc., la cuarta parte de 
la escala del art. 6’ sobre el capital social 
o el monto del contrato y en ningún caso 
menos de $ 500.—: '

. f). Particiones de-herencia o de bienes comu
nes la lescala de la última parte del art. 
-18;.- - - •- ■ . >• • -

g) por gestiones realizadas ante-las autoridad 
, des administrativas; el importe que .resulte 

'1 -aplicando ío dispuesto1 én. íós árts. "í?, 5’ 
y 6’, según el caso:

h) --.Por redacción de contratos, no comprendi
dos en los incisos anteriores, del uno al cin
co-por ciento del valor de los mismos. Nun
ca menos de $ 50.—;

i) Por'redacción de testamentos de $ 100.—
a $ 3.000.—. )

CAPITULO V

Procedimiento para regular honorarios

“Art. 36?.— All dictarse sentencia, en todos 
los casos y siempre que fuera posible, -se fijará 
o regulará el honorario respectivo de los aboga
dos y procuradores de ambas partes aunque 
ellos no lo hubieren pedido.

“Art. 37?.— En los juicios de jurisdicción vo
luntaria, a pedido de parte interesada, los jue
ces y tribunales efectuarán las rcgu’neicne:. 
que correspondan de acuerdo- a este arancel, al 
cesar la intervención del letrado o procurador.

“Los profesionales o parte interesada podrán 
formular en el escrito pertinente la ert ma.ió-? 
de sus honorarios practicar l’qu’uu -fó: d? r- 
llos y gastos y poner de manifiesto' situaciones 
de orden legal o económico, que puedan orien 
tar a los magistrados para la apreciación de 
los trabajos.

“En este caso la estimación se hará saber 
p-or cédula al beneficiario del trabajo o a su 
representante, quien deberá man’festar su con 
formidad o disconformidad dentro- dfel tercero 
día, bajo apercibimiento- de procederse a la -re
gulación sin más trámite. Si se guardara, silen
cio o no se expresara disconformidad, se hará 

la regulación- dentro de los tres días siguientes
“Cuando él beneficiario del trabajo o su re- 

■"■•ó-entente no tengan su domicilio legal cons
tituido en el lugar del juicio, se presumirá su 
disconformidad con la estimación del profesio
nal a los efectos de la regulación del honorario.

“Art. 38__ En los juicios contenciosos, cuan
-do el abogado o procurador sé sépate del pa
trocinio o representación por eua'qu’ra causa 
que fuere, podrá solicitar regulac'ón o cobrar 
de inmediato el mínimo del honorario que le 
hubiere podido corresponder conforme a las re 
glas establecidas en este Decreto-Ley, sin per
juicio de cobrar el saldo una vez ejecutoriada 
la sentencia definitiva, si de acuerdo al rtsu'- 
tacto del pleito lo comspandiera una regulación 
mayor. Eni este caso, el derecho de solicitar la 
regulación ~ ad’cicnal y . exigir el pago de ella, 
so -ejercerá después de d'Ctada dicha sentencia.

“También podrá pedirse regulación én la mis
ma forma y siguiendo los trámites anteriores, 
cuando el juicio quede paralizado por más dr 
un año”.

“Art. 39. — La regulación y el pago de les 
honorarios se harán a.unque las partes patro
cinadas o representadas no ha-yan cumpl’dc 
con la obligación de' reponer el sellado”.

“Los profesionales sólo deberán reponer, an
tes del cobro de sus honorarios el sellado co
rrespondiente a su. propia gestión”.

CAPITULO-.VI- -

De’la ejecución por- cobro de honorarios

“Art;-40. -ñ La" regulación judicial consen- 
“rtidá* dá-ác’cióhÁcontíá' ei beneficiario del tra

bajo y habiendo condenación en costas,- tam- 

bien contra la parte condenada ■ al pago, de -los 
mismas, a eldcción del profesional interesado., 
En el primer caso el vencedor tendrá derecho 
a .repetir del vencido lo que hubiere pagado 
por los honorarios regulados a su letrado' y a 
su apoderado”.

“Cuando la resolución, oontuv’ese condenación 
en costas, estas quedarán embargadas, preven 
tivamente, desde el momento- de su imposición, 
en. beneficio de aquellos que tuvieren hor.cra- 
rios regulados o a Regularse, en tal carácter, 
por razón de la sentencia condenatoria”.

CAPITULO VII

Disposiciones Generales

“Art. 41. — Los jueces no pcdrán dar por 
terminado ningún juicio, diligencia o gestión, 
ni disponer el archivo- de los expedientes, apro 
bar transacción, admitir desistimientos, subro- 
gaición o cesión, dar por cumplida la sentem 
cía, ordenar el levantamiento de embarcos, irúii 
bici-ones, o cualquier otra, medida dlj seguridad 
y hacer entrega de fondos o valores o cual
quier documenta, sin q.ue se deposite, previa
mente, lo que el juez fijb para responder artos 
honorarios adeudados, b que se afiance su pago 
con garantía real suficiente”.

“Art. 42. — Los abogados o procuradores ..de
signados de ofic'o, cualquiera sea la naturale
za del juicio en que intervengan, no podrán 
convenir con ninguna de fas partes el monte- 
de rus honorarios ni solicitar ñi pedir de nin
guna de ellas suma - alguna antes de la regn- 
lación definitiva, bajo pena de r.-ul'dad por 

igual suma a la que convinieren, soliciten o 
nn-< ih'u¡, ted-o s-'.i perjuicio de las sanciones 
disciplinarías q--e corr’Fpnnrten”.

“Art. T. — S‘n P'rt•’.ici'1 d? la aco'ón direc
ta de Ies profcsicnn’e': centra Jo parte vd’'-/da 
en costas, el presante arancel no- regirá contra 
el litigante patrocinado o- representado cuando 
los servicios r<rc-fesionntes d' f'c ab nados o 
procuradores hulbteren. s'do contratados pc-rma- 
mentomente, mediante retribución periódica’

“El contrato podrá redactarse por escrito y 
registrarse dentro del término de quince días 
a contar desde su otorgamiento, eh la Secre
taría de la Corte de Justicia”.

“Art. 44. — Toda transgresión debidamente 
comprobada a las -disposiciones del. presente 

Dccreto-Ley, será penada icón multa de $ 50.— 
a $ 500.— la primera ¡vez, y con el 'doble en 
■caso de reiteración, a beneficio diel Consejo 
General de Educación, la qué se cobrará por 
el Fiscal Judicial (en turno, por vía ejecutiva”.

“Las denuncias por infracciones a este Decre 
to-Ley, se sustanciarán -en juicio sumario y por 
eF trámite de las excepciones dilatorias, ante 
el mismo tribunal o jurisdicción en que se hu
biere cometido".

“Art. 45. — Las disposiciones ele este- Decreto 
Ley- son de orden público y se aplicarán en 
todos los juicios, procedimientos o • actuaciones 
judiciales en que no haya sentencia firme re
gulando honorarios, al tiempo cfa su promulga
ción. La misma regla se '¡aplicará^ en los trá
mites -administrativos;. cuando no_ se hubiere S 

. jacto, el- honorario correspondiente”, ¡w-

Art. 2?' Sométase para su aprobación' di 
presente'Decreto-Ley, al Poder Ejecutivo Nació-
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nal ,y oportunamente a las' HH. CC. Legisl-ati- 29 — Dése -ai Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

tor de la cua-q 
en m

30 — Él presente Dec'eto-Ley será re
frendado- por todos ios Ministros, en ACUER
DO GENERAL.— ‘

Art. 49.— Comuníqurse, publíquese, insértase 
en el Registro Oficial

JULIO A. CiNTIOM

talas, cbn-c
13 j'' 

en vi gencia;

Mmi
Jefe de Despacho de Salud Pública v A. Social.

tro.
R

y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia 

Julio A; Cintioni 
Adolfo Aráoz.

l-’IC lili A NDO
Despacho de

SOTO
Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N9 4321 S
Salta, enero 30 de 1956. __
Expediente N9 21.153|56.
Vistas las planillas de viático presentadas por 

diverso personal dependiente de 
rio, ést-ando de conformidad con

este Miníate
las mismas,

E! Ministro da Salud Pública
RESUELVE:

y A. Social

MINISTERIOS

RESOLUCION N9 4319—S.
SALTA, Enero 27 de 1956.—
Expedíante N9 13.902|56.
—VISTO da solicitud de ayuda presentada por 

el señor Juan Carlos Arroyo, consistente en 
Un pasaje dé ida a la Capital Federal;—: atento 
a las actuaciones praticadas, y a lo aconseja
do por la Sección Asistente Social y lo mani- 

. restado por leú
Ministerio,

Departamento contable de este

. Él Ministro de Salud Pública y A.
RESUELVE: ■

Social

19 — Liquidar a favor del Auxiliar 2? Enfer
mero, don TEOFILO ROJAS la suma de $ 340 
(TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MONE
DA NACIONAL), importe correspondiente a cin 
co (5) días de viático conforme con las plani
llas adjuntas a estas .actuaciones.

29 — Liquidar a favor del Auxiliar 2? En
fermero de Iruya, 'don JOSE SiAINDOVAL VA
CA la suma de $ 120.— (CIENTO VEINTE PE 
SOS MONEDA NACIONAL) importe correspon 
diente a dos (2) días de viático, de acuerdo 
con las ¡planillas agregadas a este expediente.

89 — Liquidar a favor del Médico Regional 
de Coronel Moldes, Dr. AUGUST INGIER la 
suma de $ 70.— (SETENTA PESOS MINACIO- 
NAD, importe correspondiente a un (1) 
ide viático, de conformidad a la planilla 
sentada oportunamente'.

día 
pre

Ministe- •19.— El Habilitado- Pagador de este 
rio, liquidará con cargo de oportuna rendición 
dé cuentas, a la Asistente Social, señorita Tere- 
sita Ríos, la suma de $ 164.— (CIENTO SESEN 
TA Y CUATRO MONEDA NACIONAL), a efsc 
tos de que con dicho importe próceda a adqui
rir un pasaje de 29 clase de ida a la Capital 
Federal, quien deberá ser entregado al benefi
ciario señor JUAN CARLOS ARROYO en con
cepto -dé ayuda, debiendo imputarse este gasto 
al Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal ell 
Parcial’6 “Ayuda Social” de la Loy de Presupues 
to en vigencia — Ejercicio 1956.

29 — Dése al -Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.— f

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

’ Martín A. Sánchez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4320 S
Salta, enero 30 de 1956.
Expediente N9 21.011,956.

-Visto este expediente en el cual el señor In
terventor de la Municipalidad de Oran, solicita 
la designación de un Inspector Veterinario; y 
atento a las actuaciones producidas,

El Ministro de Salud Pública y -A. Social 
RESUELVE:

. 1? — Trasladar al Auxiliar Mayor -Inspector 
Veterinario-, dependiente de este; Departamento 
don FENELON ARIAIS AGÜERO, y que actual 
menté presta servicios en el Matadero Frigo- 

■ sífico Mjunicipál, para desempeñarse en el mis
mo carácter y con igual categoría en la ciudad 
de Oran, a partir del. 30 del corriente mes.

■elaboración, se encontraba, 
telones de Ing ene, infracción al.
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o momento! b - 
r tres (3) Íísi
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49 — Liquidar a favor del Auxiliar 69 
pector de Higiene, don LINO GÚANTAY, la 
suma de $ 60 (SESENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL), importe correspondiente a un (1) 
día .de viático conforme con las planillas ad
juntas a estas actuaciones.

59 — Liquidar a favor del Oficial 79 Médico ■ 
Veterinario, Dr. CELTICO RODRIGUEZ, la su 
ma de $ 109.50 (CIENTO NUEVE PESOS CON 
50|100 MONEDA NACIONAL), importe corres- 
pendiente a un (1) .día de- viático y gastos de 
movilidad, según lo- atestiguan las planillas co
rrientes a este espediente.

Ins-

conti: 
rrestp por 

49 — Poj 
roñe! Moldes, _ 1
ñor Juan .

se hará pasible a. uní día de
a. diez peso 
termedio ds
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■JULIO A. CINTIONI -

de Despí Jho de Salud Pública y A. Social

; OLUCIOI 
¡.ta, enere

69 — Liquidar a favor del Auxiliar 39 Inspec 
tor de Higiene, don BENIGNO VARGAS, la su 
ma de $ 60.— (SESENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL), importe correspondiente a un (1) 
día de viático de acuerdo con las planillas a- 
gregadas a estas actuaciones.

79 — El gasto que -demante el 
de la presente Resolución, deberá 
imputación al Anexo E Inciso I 
cipal a) 4 Faucial 40 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

89.— Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

cumplimiento 
atenderse con 
ítem 1 Prin-

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Martín A. Sánchez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4322 S
Expediente N9 1029,56.
Salta, enero 30 de 1956.
Vista la inspección efectuada en el negocio 

de panadería, de propiedad del señor Juan Be 
nito Lajad, domiciliado en la localidad de Co
ronel Moldes, habiéndose comprobado, que el sec

Expediente
—“Vista la 

dor de leche, 
miel iado en

N9 4323 S, • ' ■ ' •
30 de 1956!

Ñ? '1030156. ¡ .
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“'Setiembre', 2,6 por- ciento, desde el 15 -de S.e- 
“tiembre lal 15 ¿te Diciembre; y 2,8 por ciento 
“desde el 15 de Diciembre al 15 de Abril”.,

2?.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha d'e ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda abonar Ja multa en la Sección 
Contable de este Ministerio —calle -Buenos Ai
res N? 177.

B?.— ÍEn caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente resolución, se eleva
rán 'las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro, caso contrario, se hará 
pasible a un día ¿Ce arresto por cada diez pesos 
de multa .aplicada.

4?.— Comuniqúese, publíquese', dése al Libro 
di? Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
. Es Copia:

Martín A. Sánchez 
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4324—S
SALTA, Enero 30 de 1956.
Expediente N? 20.886|56.
—VISTO lo solicitado por las Enfermeras Se

ñoritas Marcela López y Blanca Rosa Farfan, 
del Hospital “San Roque” de Embarcación y 
de la localidad de Gral. Ballivian respectivamen 
te; atento a lo manifestado por el Director 
del citado establecimiento y lo informado por 
el Jefe de la Oficina de Personal de este Mi
nisterio con fecha 19 de Enero en curso,

El Ministro de Sa\¡d Fútren y A. Social
¡ RESUELVE:

1?.— Permutar en- sus respectivos cargos, a 
la Auxiliar 4? —Enfermera del Hospital “San 
Roque” dé Embarcación— Srta. MARCELA LO 
PEZ a la localidad de General Ballivian, y a 
la Auxiliar 6° —Enfermera de Gral. Ballivian 
Srta. BLANCA ROSA PARPAN, al Hospital 
“San Roque de Embarcación, con. las mismas ca 
tegorías y sueldos y a partir del día 23 de 
Stebrero próximo.

3?.— Dése al Libro de Resoluciones, comu
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
T’q cor»'?:

M-rlín A.
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4325-S.
SALTA-, Enero 31 de 1956.
Expedientes Nos. 13.881|56, 13.877|56 y 13.892,56 
—VISTO los pedidos de ayuda que corren a- 

■gregados a estos expedientes;— atento a los in 
formes elevados por la Sección de Asistencia 
Social y lo manifestado por el Departamento 
Contable con. fecha 26 de Enero en craso,

E? Minisiró de Salud Pública y J\- S.-ci.l 
RESUELVE

1?.— El Jefe’ del Departamento Contable de 
este Ministerio, liquidará con cargo -de opórtü ’ 
na rendición de cuenta la: suma de 'QUINTEN 
TOS VEINTE PESOS M|NACIONÁL ($ 520.—) 
a lá Visiíádbrá'iSociál Srta! VICTORIA‘VE- 
LAZQUEZ, para que con. dicho' ‘importe - adcíuie- 
ra idos '(2) camas' turcas y- dos colchones de lar 
ñillá los qué á?sü’"vezI‘hafá? entrega)'dé'Iós fnüs- 
moS ■ a la ''beñeficiária/-'señora ROSA :ÁDAjRO‘ 
Vida, dé RÚIZ' éh concepto'de 'ayuda. "

2?.— El Jefe del Departamento Cóhtable de 
este Ministerio, liquidará con cargo fie 'oportu
na rendición de cuanta -la suma de TRESCIEN 
TOS CINCUENTA Y DOS PESOS QON 60)100 
MONEDA ¡NACIONAL ($ 352.60) a la Visita
dora Social Srta. TERESITA G. RIOS, para 
que con dicho importe adquiera, un pasaje de 
19 -clase oon cama a la Capital Federal, el qué 
deterá ser entregado al beneficiario señor MAR
CELINO APRILEZ en concepto, de ayuda.

3?.— -El Jefe del Departamento Contable de 
este Ministerio, liquidará con cargo de. oportu
na rendición, de cuenta la suma de VEINTE 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 20.—) a la 
Visitadora Social Srta. TERESITA G. RIOS 
pana que con dicho importe adquiera un pa
saje de ida a Cabeza del Buey, el que será en
tregado al beneficiario don DAMIAN CASTI
LLO, -con la-suma de-$-I2.—_ (Doce pesos) di
ferencia restante del pasaje cuyo importe es 

de $ 8.— (Ocho pesos), en concepto.de ayuda.
4?.— El gasto que demande el cumplimien

to de la presente Resolución deberá imputarse 
al Anexo E —Inciso I— Item 1— Principal c) 
1— Parcial 6 “A(y¡uida Social” de la Ley de Pre
supuesto en vigencia —Ejercicio 1956.

5?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Ría-soluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI

".i .- A
.Tefe de Despacho de Salud Pública y A. Social,

RESOLUCION N? 4326-S.
SALTA, Enero 31 de 1956. .
Expediente N9 21.154|56.
—'VISTO este expediente; y atento a lo so

licitado por ¡el señor Interventor de la Direc
ción General de Sanidad y lo manifestado por 
Oficina de Personal oon fecha 19 de Enero en 
curso,

<)' Ministro de Salud Pública y A.’ S.-< ÍJ 
RES U E 1. V E

I?.— Trasladar a la actual Auxiliar 49 —En- 
feitmera de Angastaco— señorita JUANA E. A- 
GUERO, a la localidad dé Las Conchas y Co- 
rralitos, debiendo ¿Desempañarse, con la misma 
categoría y sueldo, a partir del día 10 de Fe
brero próximo.

29.— Trasladar a la actual Auxiliar 3? —En 
fetmera de Las Conchas Srta. MARIA A. FLO
RES DE CISNEROS, a la localidad de Angas
taco, debiendo desempeñarse icón la misma ca
tegoría y sueldo, a partir del ¿lía 10 de Febre
ro próximo.

■39.— Trasladar al actual Auxiliar 3? —En
fermero de -Seclantás —Don PEDRO RUMAG- 
NOU, a la localidad de Pampa Grande, defoier.

■ i-i desempeñarse con la misma categoría y 
sueldo, a partir del día 10 de Febrero próximo.

49.— Trasladar al actual .Auxiliar 3? —En
fermero de Pampa Grande-.—--don' MAXIMO 
VERÁ, a la localidad de Seclantás, debiendo 
desempeñarse con la misma categoría y sueldo, 
a partir del día 10 de Febrero próximo.

59.— Trasladar a la actual Auxiliar'2?—En
fermera de Tolombón—’señorita'MARIA ’GUI 
ILERMINA VAIÍDIVEÉZO,' ál “Hospital “Núes 
tra •'séñ'óra ’del Bpsarió”,'fde ^Cafayate;? "debiendo 
desempeñarse cón la misma ‘categoría’ y suel
do,’ y rtf píart'ir'.'déFdía- 10 de'Febrero'próximo .
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69.— Trasladar a Ja Auxiliar 39 —Enfermera 
del Hospital “Nuestra Señora del Rosario” fie 
Cafayate, a la localidad de Tolombóni, señorita 
EMILIA ASÚNCION YAÑEZ, debiendo desem
peñarse con la misma categoría y sueldo, á 
partir fiel día 10 ¡de Febrero próximo.

79.— Trasladar al actual Auxiliar 4? —En
fermero— del Hospital de “Ntrá. señora del- 
Rosario” de Cafayate, don FELIPE MARIANO 
GARCIA, a la localidad ¿te Cachi, debiendo de
sempeñarse con la misma categoría y sueldo, 
a partir del día 10 de Febrero próximo.

8?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
l¿fe Resoluciones, etc. '

■ JULIO A. CINTIONI
Es copia:

M .f’-'n A
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4327—S
Salta, Enero 31 de 1956.
Expediente N? 1015|55.
Visto el pedido de reconsideración presenta

do por el Sr. Juan Esteban Huerga, prcp'e- 
taricr del negocio de Fábrica de Soda sito eñ 
la calle Sarmiento N9 804 de esta ciudad, v 
atento ■ a las causales que el mismo invoca y 
a lo informado por la Dirección Gcneia! de 
Obras Sanitarias de la Nación, en el sentido 
de que eí agua que consumió la población 
durante el mes de Diciembre de 1955, es bue
na, en el sentado químico y microbiológico, y

CONSIDERANDO:

Que lo argumentado en el pedido de referen 
cia es inexacto, ya que de acuerdo al lesulta- 
do de aná’isis N9 6641 que corre a fojas 2, de
muestra claramente que la soda que expen
día el Sr. Huerga “No era apta” para su con 
suma, por su estado higiénico malo y exceso 
de materia orgánica;

Por ello; .'

El Ministerio de (Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

19 — NO HACER LUGAR al pedido de re
consideración presentado por el Sr. Juan Es
teban Huér’gá, por ser infractor a los artícu
los 554 y 568 del Reglamento Alimentario Na
cional .

2? — Dejar en pie todos los artículos de la 
Resolución N9 4261 de fecha 4 de enero de 
1956.

39.— Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A. Sándlaéz ’

Jefe de Despacho de Salnd Pública y A. Social,

RES'OLUcitfN N’ ’4328 S
Salta, 31 d'e eneró de 1956.
Expediente N9 -1012|55.
Visto el pedido .de reconsideración presen

tado por d gr. Miguel Klyver propietario áel 
negocio de -Fábrica'-de 'Soda, ’rsito: en la ’cálte 
Adolfo Güemes ’N9 271-de 'esta- ciudad, y atar 
tota, las oausales que el. mismo invoca y aA'-. ja .-j,.xi. . ' • ••
lo informado por la Dirección General de O. 
Sanitarias d'e la Nación, ” en él sentido ’dé qué’ 
elL’ágü’a rqUé-icóñsümióOlá población:'durante'el 
més'’,des&icihnibihi'^ñ'doi',r '.és buena" eñ''él 'sen
tido quíriiico *y micróbio"r¿>gicótry

concepto.de
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CONSIDERANDO:

Que lo argumentado en el pedido de referen 
"cía es inexacto, ya que de acuerdo al resulta
do de análisis N9 6657 que corre a fojas 2, 
demuestra; claramente que la soda que expen
día el Sr. Klyver NO ERA APTA para su con 
sumo, por su estado higiénico malo y exceso 
de materia orgánica; «

Por ello;

El Ministro de Salud Pública y A. Soci-J 
RESUELVE:

1.9 — NO HACER LUGAR al pedido de re
consideración presentado por el sefior MIGUEL 
KLYVER, por ser infractor a los artículos N9 
554 y 568 del Reglamento Alimentario Nacio
nal.

2? — Dejar en pie todos los artículos de la 
.Resolución N? 4262 de fecha 4 de enero de 
1956.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia;

Martín A. Sánchez
Jefe de Despacho <¡e Salud Pública y A. Social

demás comercios, las estibas de esqueletos con 
envases "de aguas gasificadas, bebidas s5n al
cohol y productos afines deberán mantenerse 
en buenas condiciones de higiene y no podián 
estar en lugares insalubres o inadecuados”.- '

29.— Acordar 48 horas a partir de la fecha 
de ser notificado en forma oficial, para que pro 
ceda abonar la multa- en la Sección Contable 
de este Ministerio calle Buenos Aires N9 177.

3.— En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente resolución, se eleva
rán las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro, caso contrario, se ha“á 
■pasible a un dia de arresto por cada diez pe
sos de multa aplicada.

4?.—Hacerle saber que debe proceder a hi
gienizar periódicamente 'los envases de soda y 
gaseosas, acordándosele un plazo de 72 horas 
para efectuar dicho trabajo. En caso de ser 
sorprendido nuevamente en infracción, se apli 
cará el Reglamento con todo rigor.

59.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Fvlarlín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social,
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SUCESORIO

RESOLUCION N9 4329—S.
.SALTA, Enero 31 de 1956.
Expediente N9 1024|56.
VISTA la inspección efectuada en el nego

cio de Rúbrica de Soda de propiedad del señor 
' JORGE FIGUEROA, sito en ia calle Zuvi'ia 
N9 780 de esta ciudad, y atento al resultado de 
análisis -N9 6759 expedido por la Oficina de 
Bioquímica, -el cual llega a la conclusión de que 
lá muestra analizada NO ES APTA, para su 
expendio por su estado higiénico malo y cxce 
so de materia orgánica, encontrándose por tal 
causa en infracción a los Artículos 554 Lie. 1

> y 568 del Reglamento Alimentario Nacional ci; 
vigencia;

d Ministro de Saiud Pública y A. Social 
RESUELVE:

I9.— Aplicar al Sr. JORGE FIGUEROA, 
una multa de $ 100%. (CIEN PESOS MONE 
DA NACIONAL), por infracción a los artícu
los 554 Inc. 1 y 568 del Reglamento Alimenta
rio Nacional, que dice: “Las aguas gasificadas 
bebidas sin alcohol y afines que se fabriquen, 
tengan en depósito, se exhiban o se expendan, 
deberán responder a las siguientes condición-s: 
1) Presentar aspecto límpido, sin sedimentos, 
materias en suspensión o cuerpos extraños, y 
el color, olor y sabor normales.

Las que no se encuentran en estas condiciones 
serán decomisadas eii el acto. En cuanto a la 
limpidez y sedimento hacen excepción las bebí 
das a ibase de zumo de frutas concentradas o 
esencias naturales que puedan ser opalescen
tes y tener partículas en suspensión proceden 
tes de las frutas de los concentrador, quedar: 
do absolutamente prohibida la agregación ar 
tificial de estas partículas a los productos he
chos con eséncias; Queda prohibido llenar si
fones y envases que no estén en' perfectas con 
diciones de seguridad é higiene o que tengan 
rajaduras u otros' deterioros qué ofrezcan ne- 
ligro. En todas las fábricas, depósitos, almace 
ne's, bares, confiterías, hoteles, restaurantes, y

LICITACIONES PUBLICAS

N9 13381 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFE 
ROS FISCALES (ENEDE) ADMINISTRA
CION DEL^ NORTE — LICITACIONES PU
BLICAS YS. Nros. 189 - 190 y 191.

Por el término de 10 dias, a contar del I9 c'e 
febrero de 1956, llámase a las siguientes ’ie’- 
taciones públicas: ’

LICITACION PUBLICA YS. N9 189: Pala 
la provisión de maderas de cedro aserradas de 
distintas medidas, y cuya apertura se llevará 
a cabo el dia 15 de febrero de 1956 a las 11 li
ras . • ;

LICITACION PUBLICA YS. N9 193: Para la 
provisión de maderas de lapacho aserradas de 
distintas medidas, y cuya apertura se llevará 
a cabo el dia 17 de febrero de 1956, a las 11 ho 
ras.—

LICITACION PUBLICA YS. N9 191: Para 
la provisión de maderas de lapacho en rollizo, 
y cuya apertura se llevará a cabo el dia 20 de 
febrero de 1956, a las 11 horas.

Los interesados en pliegos de condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de los YPF. (Oficina de compras), 
sita en Campamento Vespucio (Pcia. di S «•- 
ta) FCGMB.—, 
ING. JESUS IÑIGO Administrador Acc.

e) 1 al 16|2|56.

Jufe de 39 Nominación C. y O. cita 
y e mplazfi p
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USTIN ’
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(Juez Primera
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Instancia Segunda
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30 ibiciembre de Í955.
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e) 11(11 il 24|2|56,’

N9
El______

nación drvil
Tederos y| a: 
pan 
a h icer vale 
ria i
SALTA, 29 d : Diciembre 
WALDEMAR SIMESEN

L3336
Juez de

dentro

EDICTO.
Primera Insí

y Comercial! c
i< reedores de! 1 ’rancisco Valzacchi 

de los treínts 
sus derechos

incia Cuarta Homi
lía y emplaza a he

dias comparezcan 
Habilitase la fe-

:lel proxi 10 mes de Suero.
V A 9.a rl 1 Vií¡ 1955

¡Escribano Secretario 
11(1 al 24|2|56.

SIMESEN
e)

N9'13330
El

ción
ceso:
treir
dered
•ferial de enere .

d<

i ucesorio;.-,-
ez de I9 Inste ncia y 4» Nomina- 
vil y Oomercm, en el juicio su- 
ía NATIVIDAD RUIZ, cita per 
todos los que se consideren con r

sefior Ji
en lo C
¡o d| de
ita dias e ------ --
L 11 i'
sho, here eros y aci'ee'dores, habilitase la

N9 13367 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES LICITACION PUBLICA YS 
N9 186.

Por .el término de DIEZ dias a contar del 
25 DEL CORRIENTE, llámase a Licitación Pú 
blica YS. N9 186, para contratación del trans 
porte de tubos para oxigeno industrial desde 
Vespúció’a Tucurtián y ‘ vicé-versa, hasta cu
brir la suma de° CIEN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, y cuya apertura se efectuará en

SALTA, 21 Q 
WAIJDEMjAR

N9 13329
El . 

nación cita! 
déros y a~- 
pe. 1 Iabili¿

Diciembre
SIMESEN

e) 9|1

dé 1955.
cribano Secretario 
21|2|56.

Rí 
ál

1329 — f UCESORIO i- 
Juez Civ 1. Dr. Angel 
" " emplaza por treinta dias a here

ares de. Dorlisi Arias 
la próxima!; feria de. enero 1956 

le Diciembre de 1955.

Vidal, 49 Nom>-
y 

y acreec
Jase

.TA, 120
WkúDEMAR-

a. Arias de Marru-

¡SIMESEN- Escribano Secretario 
2Í|2i56.éy-'gfi ai
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N?’13325 — EDICTO SUCESORIO '
.*’> .El Juez de 8’. Nominación Civil y Comercial 

r cita y emplaza por 30 días a herederos y acre- 
. edore.s. de Simón Zeitune

Salta/ Diciembre 30 de 1955.— Habilitase la 
r j Feria de Enero. ■ .

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
.- e) 5al 20(2(56

N? 13316 — EDICTO SUCESORIO?—
El señor Juez de la 1? Instancia en lo CxVil 

y Comercial 2» Nominación, cita y emplaza poi 
el término de treinta días a herederos y acree
dores de doña Nicolasa Caro de Casale. Habi
litase la Feria de Enero próximo. Salta, diciem 
he 30 de 1955. ANIBAL URIBARRI Escriba- 
noo Secretario.

e) 3|1 al 16J2I56

N» 13213 — SUCESORIO.—
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de BENITA' 
CHILO DE PASTRANA. Queda habilitada la 
feria.— SALTA, 29 de Diciembre de 1955.— ■ 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 2111 al 15(2156.—

N» 13312 — SUCESORIO.-
'El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de NACIAN- 
GENO APAZA y LUCIA ULLOA DE APAZA. 
xiamiltase ia xeria ae Enero.— «sauva, ae 
Diciembre de 1955.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
ijario.—
• ' . - • e) 2(11 al 15(2(56 —

^9 13311 — SUCESORIO.—
El Señor Juez de 1* Nominación Civil y C. ei 

ta y emplaza a herederos y acreedores de doña 
Filomena Argentina Mendilaharzu d8 Urces 
tarazu a fin de que en el plazo de treinta días 
hagan valer sus derechos.— Con habilitación 
de feria para la publicación del presente edic 
ib.— SALTA, 30 de Diciembre de 1955.— EN
RIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.—

e) 2]1| al 1512(56.—

N? 13310 — EDICTO.—
El Señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
ios herederos y acreedores de don JOSE ABRA 
HAM .ZEITUNE — Habilítase la feria de Ene
ro para las publicaciones de edictos.— SALTA, 
Diciembre 27 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. —

e) 2|1 al 15(2(56.—

N? 13307 —
José G. Arias Almagro Juez de Primera ins

tancia Segunda Nominación Civil, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Rosendo Peralta.— SALTA, 30 de Diciembre 
de 1955.— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario.— . . ■>

e) 2(1 al 15(2(56.—

' N? 13300 — El señor juez de Primera Nomi
nación. Civil, cita !y emplaza por treinta dial 
a herederos y acreedores 'de don Luis Nieva y 

. SALTA,FEBRERO 2 DE 1956

Damiana Gutiérrez fle Nieva.. Habilitadá la
Feria.'Salta, diciembre 29 de 1955.

■ e) 2|1 al .15'2’50

N’ 13290 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1* Ihst. 1? Norn. Oiv. y Oom. 

cita y emplaza por treinta ..dias a herederos y 
acreedores de ELIAS SIMON; Habilítase la fe 
ría de Enero.
SALLA, 28 de Diciembre-de 1953.
E. GILIBERTI DORADO'Escribano Secretario

e) 30(12(55 al 10(2(56.

N? 13289 — SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Comercial, Cuarta Na 

minación cit'a y emplaza por treinta días a hi 
rederos (y acreedores de don HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria.
SALTA, 28 de.Diciembre de 1955. 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario ,

e) 30(12(55 al 10(2(56.

N.9 Í3281 — EDICTO SUCESORIO:
3S Juez Se Frisara Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial, y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de FEDE
RICO ó JOSE FEDERICO LUIS-SOLA. Se ha
bilita Feria.

SALTA, Diciembre 27 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI 

Escribano Secretario 
e) 19(12(55 al 9|2|56.

N’ 13278 — SUCESORIO: El Señor Juez de 29. 
Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos de don Emerencio Sardos. Con 
habilitación de feria.

ANIBAL UBRIBÁBRI
Escribano Secretario

e) 29|12|55 al 9(2f55.

N?13276 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial cita por trinta días 
a herederos y acreedores de José DOMINGUEZ 
Habilítase feriado de Enero próximo.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA TBIONDO 

Secretario
0) 29(12(55 al 9¡2|56

N? 13274 —
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 

cíón cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Elena Arcuri de Rovaletti ó Elena An 
selma Arcuri de Rovaletti para que comparan 
can a hacer valer sus derechos en el plazo de 
treinta días. Habilítase la feria del mes de 
enero.—

SALTA, Diciembre 27 de 1955. 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano 'Secre
tario.

e) 28112(55 al 8|2¡56.

13269 —SUCESORIO:
El Juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil, y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de .'Jesús 
Veieízán o . Beleizan,. cuyo juicio sucesorio ha 
sido abierto Salta diciembre 20 dé 1955. Feria 
de Enero de. 1956. Habilitada; ANIBAL UBRE 
BARRI .escribano .secretario, o ’ _ . lr ", • .

" “ " * ' 28(12(55 ;áf*tS]2Í58?

_____ BOLETIN OFICIAS
>.. ——■ —

N« 13268 ~
, El -señor Juez en lo Civil y Comercial 2» No 
minación,. Doctor José G. Arias Almagro cita 
llama y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores, de Francisco Serrano y Anasta- 
cia Moreno de Serrano,. Habilítase la Feria 

SALTÁ, 21 .de Diciembre de 1955.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secrefrio. . 

e) 27(12(55 al 7|2|56.

N? 13267 — EDICTO SUCESORIO:
Juez de Primera Instancia en lo'Civil y Co 

mercial Tercera Nominación cita por treinta 
dias a herederos y acreedores de EMILIO CA- 
RABAJAL. Habilítase la Feria.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YBIONDO Secretaria 

e) 27(12(55 al 7|2|56.

N’ 13266 — EDICTO
El Señor Juez de Primera Instancia, Seguís 

da Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza a los- herederos y acreedores de doñs> 
ELINA DIAZ DE SANTIVAÑEZ, por el tér
mino de Ley.— Para su publicación habilitase 
la feria de Enero próximo.—

SALTA, 26 de Diciembre de 1955.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario, 

el 27|12|55 al 7(2(56

N? 13257 — SUCESORIO.
El Juez de Segunda Nominación en lo Civil 

y Comercial de lá Provincia, cita por treinta 
días a quienes se consideren herederos ó acres 
dores en la Sucesión de Doña Margarita Pla
za de Lardies ó Margarita Plaza Moreno de 
Lardies. Habilitase la feria de Enero de 1956 
para la publicación de edictos, bajo apercibi
miento de ley. Arias Almagro.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarlo 

e) 26(12(55 al 6(2(56.

N? 13247 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez Civil y Comercial Cuarta Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de FABIAN PALOMO. Habi
lítase feria.— Salta, Diciembre 21 de 1955.— 
WAT,FIEMA!?. A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.—

e) 22(12(55 al 3(2(56.—

N9 13246 — SUCESORIO.—
El Dr. Adolfo Tormo, Juez de 3!>. Nomina

ción C. y C. cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de Arturo Margalef 
Queda habilitada la feria.— 
SALTA, noviembre 29 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario,

e) 21(12(55 al 2(2(56

N’ 13241 — CITACION
—El Juez Dr, Vicente Solé (Juzgado de’ Pri

mera Instancia Primera Nominación Civil y Co
mercial Ciudad de Salta) cita Pn” treinta días* 
a herederos y acreedores SARA BOISMAN DE 
GONORAZKY.

Salta, Diciembre 20. de 1955.
Habilítase feria próximo mes de Enero.

E.’ GILIBERTI DORADO
"Secretario

, •> 21|12|55 al 2|2|56.
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N° 13239 — SUCESORIO.—

Juez Civil y Comercial de l9. Instancia- y 2®. 
Nominación, cita durante treinta dias a here
deros y acreedores de ISAAC' FRANCISCO S0 
RRANÓ, para que dentro de dicho término ha 
gan valer sus derechos bajo apercibimiento di 
Ley,— Publicaciones en el BOLETIN OFICIÁI 
y Foro . Salteño.— 
Habilítase la Feria de Enero.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 20[12|55 al 3i|l|56.

N9 13237.
El señor Juez de P. Instancia en lo Civ’i y 

Comercial, 4?. Nominación, Doctor Angel Jo
sé Vidal, cita, llama y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de ISIDORA TORRES 
de C'ASERES. Habilítase la Seria.

SALTA, Diciembre 9 de 1955.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secreta 
rio.

al Oeste Icón el camino que va hacia La Flo
resta, qué la separa a la fracción del resto 
de la finca Angostura. El señor Juez .de Pri
mera Instancia y Tercera’ Nominación, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán en Fo
ro Saltéño y BOLETIN OFICIAL, durante trein 
ta días, habilitándose el mes de enero próximo, 
a todos los que se consideren con derechos, ba
jo apercibimiento de Ley.— — - '

Lunes y Jueves o subsiguientes éñ taso do 
‘feriado, para notificaciones en Secretaría.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Scretario.

e) 2|1 al 1512|56.-

REMATES JUDICIALES

s) 20¡12|55 al 31|1|56.

N° 13235 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia Primera Nomi

nación -en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores de don JUAN ANTONIO MERCA
DO, para que dentro de dicho término haga:1 
valer sus derechos.— Habilítese la Feria d® 
Enero. Secretaría.

SALTA 16 de Diciembre del955.
E. GILLBÉRTI DORADO Escribano Secretarle

e) 20 al Sl|l|56.

N9 13227 — SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de 1-. Instancia y -i9. Na 

mihación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo o Isabel del Casti
llo. Habilitase la feria de enero de 1955.—

SALTA, 15-de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 
_ e) 19|12|55 al S0|l¡56.—

N9 13170 — SUCESORIO.—
Juez Civil Segunda Nominación, cita por 

treinta dias interesados sucesión PEDRO G. 
GRENI.— Habilítase feria.,—

SALTA, Diciembre 7 de 1955.—
. ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

xe) 19|12|55 al 30|l|56

A.MOJOMAMIEHTO
N9 13315 — MENSURA DESLINDE Y AMONA 
-MIENTO:

. Presentóse Maurico Sinkin por la razón co- 
cial Julio Sinkin e hijos solicitando Mensura 
Deslinde y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural, parte integrante de la finca “An 
gostura”, ubicada en el departamento de la Oa 
pital de esta Provincia-. Limitando: al Norte

con el camino nacional que vá a Tucumán y
• que la separa de la finca La Candelaria de S.

Gordon Leach: al Este y Sud, con-el antiguo
• camino a Tucumán, que saliendo por el Porte
■ -zuelo Chico, forma un vértice en el extremo

Nor-Este de la fracción con el camino nacio
nal a Tucumán, y que la separa de la finca
La Floresta de Alcira Gottling de Correa; y ' del mismo, el saldo una vez aprobado. el: remate

Juez de Primera Instancia Segunda 
b bmiriació i C. y C. en

— Figueroa, Horacio Vs. Olber Domen! : i— Comisión de; a
jetos por 30/dias en BOLETIN OFI- 
Intransigente. Habilitada la Feria d; 
356. | :

C rdena Sr

GIALjj
dei -Enero

E 
El

i)

juicio: “Embargo Pre-

■ancel a cargo del com

Habilitada la Feria ds

:¡i al 15|2|56
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I - impradoi 
El hía 

I ras en 
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c

>71 ■ - Por: ARTURO SALVATIERRA.. 
. I!

— BASE
Ordena Señe

10, de Febrero
el

$ 140,266.66
r Juez O. y O. l^.-Ins» 
•de 1956 á las 18 ho-

N9 13324 — POR LUIS . ALBERTO DABA
LOS — ¡JUDICIAL — FINCA “OSMA’

El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas 18 en 20' de Febrero 12, remataré CON 
BASE: de $ 136.039.93 la finca denomina 
da “OSMA” ó San José de Osma” ubicada en 
el Dpto. la . Viña de esta Provincia, con super- 

' ficie de 7.757 Hs. 4.494 mt3., según mensura 
judicial aprobada, comprendida, dentro da los 
siguientes limites: Norte, arroyo “Osma” y 
camino nacional 'que conduce del pueblo de 
Chicoana a Coronel Moldes, Este, con finca 
“Retiro” de Guillermo Villa, Sud Oeste, con 
fincas “Hoyadas” y Alte del Cardón", de Juan 
Lópsz, y Oeste, con cumbres de la serranía, 
que la separa de la finca “Potrero de Díaz” 
de El A lazan S. R. L. Títulos de dominio iris 
criptos a fl. 97. as. 1, Libro 3 R. I. de la Viña 
Catastro Partida 426 La Viña.— Ordena: Sr. i 
Juez de Ira. Nom. Civ. y Com. en autos: “E- 
JECUTIVO — LAUTARO SOC. RESP._ LTDA.
VS. BONIFACIA LA 'MATA DE ZUN1GA” 
Expte. 35 451 |955 En el acto del remate e? 
20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel a cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos 30 días “BOLETIN 
OFICIAL y “Norte”.— í
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario

e) 5|1 »1 23'2 56

BASE ■

LAS 18
169 Ciu

N« 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL —CAMPO EN RIVADAVIA 
$ 112.333.33.

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1956 A 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes
dad, reiateré con la base de ciento doce mil 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Domiri 
go departamento de Rivadavia de ésta Provincia 
designado con la letra K el que mide 15.000 
metros en cada uno de sus costados lo que hace 
una superficie de 22.500 Hectáreas limitando . 
al Norte lote “P” de José María Acosta; Sud lo 
te “H” de Juan M. Terrero y parte del lote 
“G” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na 
cionales de la GOBERNACION DÉ FORMO 
SA.y al Oeste Lote “I” de Agustín M. Roca y - 
D.V. Shoo y parte del lote “G” según titulo re 
gistrado al folio 358 asiento 6 del libro 1 de R. 
de I. de Rivadavia. Nomenclatura Catastral: 
Partida N — 511— Valor fiscal $ 169.000. El . 
comprador entregará en.el acto de remate; el 
r elntepor ciento del precio de- venta y. a.cuenta
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N9 13254
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Partida N9i2t .396 Base $ 6.600.00 y
Partida 25!.3;!7 Base $ 266.66 
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plano pre-citado archí- 
General de "Inmuebles.

Grávame íes, enunciadp¡; en el oficio de-Inmue- ____ _ Ji _bles j 
juicio

qi e corre a fs.
„---- - Publicación edictos por 30 días -rot/ft-
TIN OF^tat .. ^-J-L. _ .. -..

Norte,
Seña|
JUICIO:

29|30 vta. del presente

c< 
de

IIAL y Foijb Salteno y 3 días diario
n habilitación
práctica-. Comisión cargó" comprador. 
“Ejec. Kronberger Jorge vs. Gerardo 

C. Sarti i’i’ Expte. 4N’

de la feria de Enero.

17.078|55. JUZGADO: . 
1® Iiistai cia en lo Cñil y Comercial, 3® No
minación Salta diciembre 23 de 1955.

23|12|55 al 3|2|56

Por: ARTURO SALVATIERRAN9 13251 — Por: ABJURO SALVATIERRA 
Finca| S< n Nicolás oí San Felipe en Chicoana

JUDICIAL — BASE, $ 74.666,66 ■%.
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. El /lía 9 de Febrero de 1956 ,a las 18 horas 
en .ei escritorio Deán Funes 167 de esta Ciu
dad, remataré con. la base de Setenta y cua
tro mil seiscientos sesenta y seis pesos con 
sesenta y seis centavos, moneda nacional, equi

valente a las dos terceras partes de su valúa 
ñón ‘fiscal, la finca denominada “San Nicolás’ 
o “San Felipe”, situada en el Partido de El 
Tipal, departamento de Chicoana de esta* Pro 
viheia, compuesta de varias fracciones unidas 
entre sí y comprendidas dentro de los siguien

tes límites generales: por el Norte, con pro
piedad .de Ignacio Guanuco y otra, La Isla 
de la Sucesión de Advertano Colina y con el 
río de Fulares; Sud, propiedad de. Pedro Y. 
Guanuco y. otros; por el Este, con la finca 
Santa Bita de Luis D’Andrea y Oeste, propie
dad de Pedro Guanuco y otros, camino de San 
ta Rosa a El Pedregal, con Campo Alegre de 
Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla de Ad
vertano Colina. Compuesta de una superficie 
de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 
y' cuatro áreas; ochenta y nueve metros cua

drados, cuarenta y siete decímetros cuadrados, 
debidamente deslindada y amojonada. Ordena 
Señor Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo O. y O. en juicio Ejecutivo 
Isaac Karic vs. Normando Zúfliga. En el ac
to el comprador abonará el 30% como seña y 
a cuenta del precio. Título inscripto a folio 
348, asiento 330 del Libro 16 de la Capital. 
■Comisión de arancel a cargo del comprador. 

‘Edictos por treinta días en BOLETIN OFI
CIAL y Norte. Con habilitación de Feria.

. e) 23|12|55 al 3|2|55.

„ ,.,.q

MODIFICACION DE CONTRATO
SOCIAL

N? 13376—13377.—
Los que suscriben: CONRADO MARCUZZI, 

Argentino naturalizado; ESTELA GALLO DE 
MARCUZZI, Argentina; LUIS ESTEBAN PC 
ZZI, Italiano; y RODOLFO MARCUZZI, Ar
gentino; los primeros casados, los dos últimos 
solteros; todos comerciantes y domiciliados en 
esta Ciudad, en la calle Rivadavia N9 640 los 
Señores Marcuzzi y en Belgrano N? 434 el Se 

' ñor Pozzi; el primero y tercero como únicos ac 
tuales miembros de la Sociedad “CONRADO 
MARCUZZI — SOCIEDAD DE RESPONSABi 
LIDAD LIMITADA”, constituida por instru
mento del 19 de Mayo de 1950 inscripto al Fo 
lio 475|76, asiento 2432 del libro 24 de Contra 
tos Sociales, y modificado por los de fecha 1.8 

.de- Agosto de 1950, 25 de Septiembre de 1953, 
26 de Febrero de 1954, 28 de Julio de 1954 y 8 
de Noviembre del mismo año, inscriptos, res
pectivamente, al folio 477, asiento 2433 diel mis 
mo libro 24, y al folio 25, asiento 3026, folio 
23, asiento 3080, folio 154, asiento 3148 y al fo'* 
lio 215, asiento 3203 del libro 26 de Contratos 
Sociales, todos del Registro Público de -Comer

. ció de -esta Provincia, acordamos lo siguiente.
PRIMERO: Aceptar el ingreso a la Sociedad 

con efectos retroactivos al l9 de Noviembre 
de' 1955, de los nuevos socios Señores Rodolfo 
Marcuzzi y Estela Gallo de Marcuzzi, que re

sultan así expresamente autorizados para ello 
y'para el ejercicio del comercio consiguiente 
por su padre y esposo- el socio Señor Conrado 
Marcuzzi, y estructurar la Sociedad sobre las 
bases, y condiciones que se establecen en el 
presente instrumento.

SEGUNDÓ: La Sociedad -seguirá girando La 
jo la denominación de: "CONRADO MAR.CU- 
ZZI — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”, y tendrá el asiento principal de 
sus negocios en esta Ciudad de Salta, con ac 
tual domicilio en la calle AIsina N‘-’ 345, pu- 
diendo extender sus actividades a todo el te
rritorio de la República.

TERCERO: La Sociedad se dedicará a la 
explotación del comercio, industria y agrope
cuaria, importación, exportación, financiación 
de todos estos negocios y afines, y construccio 
nes en general, y a cualquier otra actividad 
lícita que la mayoría de socios considere con
veniente. '

CUARTO: El plazo de duración de la Socie
dad se ¡mantiene hasta el día 31 de Octubie 
del año mil novecientos sesenta, conforme así ■ 
lo convenido ein instrumento modificatorio de 
fecha 3 de Noviembre de 1954, citado al-co
mienzo.

QUINTO: El capital’ social, fijado origina
riamente en la suma de $ 1.500.000,00 (UN 
MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MONE
DA NACIONAL), se eleva por el presente a la 
cantidad de § 3.000.000,00 (tres millones 
DE PESOS MONEDA NACIONAL), divididb én 
(3.000) tres mil cuotas de $ 1.000,00 (UN MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) cada una. D:¡ 
dichas cuotas los socios Conrado Marcuzzi y 
Luis Esteban Pozzi, tienen suscriptas e inte
gradas totalmente (1.350) un mil trescientas 
cincuenta cuotas el primero y (150) ciento cin 
cuenta cuotas el segundo, en la forma y vir
tud de los títulos resultantes del contrato ori
ginario de constitución de la Sociedad y cu 
los posteriores modificatorios, todos ellos re
lacionados al comienzo de este instrumento. 
Las nuevas mil quinientas cuotas de capital 
son suscriptas por los socios en las siguientes 
proporciones: señor Conrado Marcuzzi (453) 
cuatrocientas cincuenta cuotas; Luis Esteban 
Pozzi (300) trescientas cuotas; Estela Gal'o d? 
Marcuzzi (660) seiscientas sesenta cuotas y Re

dolfo Marcuzzi (90) noventa cuotas; é integr.". 
das de la -siguiente manera: El Señor Coma 
do Marcuzzi íntegramente, con igual importe 
de su crédito que por mayor cantidad tiene 
pendiente a cargo de la Sociedad en su cuen 
ta beneficios, cuyo saldo acreedor queda Teña 
cido, en razón de ello, a Ja suma de $ m|n. 
202.247,83 (DOSCIENTOS DOS MIL DOS
CIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON 
83|100 MONEDA NACIONAL), sobre la bas'i 
del balance general practicado por la Sociedad 
al 31]10|1955; el Señor Luis Esteban Pozzi, in 
tegra (120) ciento veinte de las nuevas cuotas 
que suscribe, en dinero efectivo; la suma -le 
pesos 60.715,56 (SESENTA MIL iSETECIEN
TOS - QUINCE PESOS CON 56|100 MONEDA 
NACIONAL), por transferencia de su crédño 
en la cuenta beneficios y, el faltante de pesos 
119.284,44 (CIENTO DIEZ Y NUEVE MIL DOS 
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
CON 44|100 MONEDA-NACIONAL);’ con i as 
utilidades que le corespondan en la Sociedad 

en los dos próximos ejercicios; la Señora Esta 
la Gallo .de -Marcuzzi, integra sus (660) séiscien 
tas sesenta- cuotas de mil pesos cada una con 
el crédito que tiene en la Sociedad én la cuen 
ta aeradores varios; él Señor Rodolfo Marón- 
zzi, (45) cuarenta y cinco cuotas en dinero efec 
tivo y, el saldo de pesos 45.000,00 (CUARENTA 
Y CINCO MIL- PESOS MONTDA NACIONAL) 
con las utilidades que le correspondan en la 
Sociedad en los dos próximos ejercicios. Ei 
efectivo aportado por el Señor Luis Esteban 
Pozzi de pesos 1'20.000,00 (CIENTO VEINTE 
MEL PESOS MONEDA NACIONAL) mas la su 
ma dé § 45.000 % (CUARENTA Y CINCO 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), integra
das por el socio Señor Rodolfo Marcuzzi, lo 
que hace un total de pesos 165.000.00 (CIEN 
TO SESENTA Y CINCO MIL. PESOS MONE 
DA NACIONAL), se depositó en el Banco Pro 
vincial de Salta a la orden de Ja Sociedad, con 
forme resulta de las boletas que se acompañan 
a este instrumento. En consecuencia, el capi
tal de la Sociedad queda distribuido- entre los 
socios, en la proporción de (1800) Un-mil och' 
cientas cuotas de mil pesos cada una para el 
Señor Conrado Marcuzzi; (660) seiscientas se 
senta para la Señora Estela Gallo de Marcuzzi 
(450) cuatrocientas cincuenta para el Señor 
Luis Esteban Pozzi y, (90) noventa para el Se 
ñor Rodolfo Marcuzzi. Se aclara que si las uii 
lidades no alcansaran a cubrir las cuotas pea 
dientes de integración, los Señores Luis Este 
ban Pozzi y Rodolfo Marcuzzi deberán integrar 
las en dinero efectivo dentro de los- sesenta 
dias posteriores al cierre del último de los dos 
próximos ejercicios.

SEXTO: La Dirección y Administración de 
la Sociedad estará a cargo indistintamente -de 
los socios Conrado Marcuzzi y Estela Gallo de 
Marcuzzi, como Directores Gerentes de la mis 
ma, quiénes, podrán intervenir en todos los asun 
tos y negocios de la Sociedad, sin limitación 
alguna, estampando su firma personal sobre 
la mención de su carácter y bajo el rubro social 
Sin que ello implique restricción, podrán ejer
citar las siguientes facultades: adquirir y ena 
genar por cualquier título, toda clase de in

muebles y establecimientos comerciales o liiuus 
tríales, y gravarlos con cualquier derecho rea1, 
pactando el precio y la forma de pago; cons
tituir prendas y otorgar fianzas, avales y to
do otro género de garantías; transigir, com
prometer en árbitros o arbitradores; contraer 
préstamos de dinero sea de terceros particula
res, sea de las instituciones bancarias de ecta 
plaza o de otra, mediante el descuento de le
tras, .pagarés, vales, conformes y toda clase de 
títulos de crédito, sin limitación de tiempo ni 
de cantidad, o. en cuenta corriente; firmar le
tras como aceptante, girante endosante o ava

lista; adquirir, enagenar, ceder o negociar 
cualquier modo toda clase de papeles de co
mercio o de crédito, público o privado;, girar 
cheques en descubierto; otorgar poderes especia 
Ies.- o. generales de administración, "delegando 
las facultades, conferidas en la presente cláu
sula; comprar y ..vender, toda clase de merca
derías, materiales,, herramientas, maquinarias, 

.muebles y útiles y- demás elementos .necesarios 
para -el .desarrollo de. jos negocios, sociales;. ce

lebrar tóda clase de‘contratos referentes a los 
negocios de la Sociedad, y presentarse a las
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licitaciones públicas y privadas, firmando las 
propuestas respectivas, el contrato cousiguien 
te y todo otro instrumento que fuere necesa
rio; ajustar locaciones de servicias, de abras, 
y dé cosas; conceder esperas y quitas; aceptar 
y otorgar daciones en pago; prorrogar jurisdic
ciones, renunciar al derecha, de apelar y a> pres 
cripciones adquiridas; hacer novaciones; cotts 
tituir a la Sociedad en depositarla; cobrar y 
pagar los créditos activos y pasivos y otorgar 
y exigir los recibos correspondientes; aceptar 

■y ejercitar los cargos que fueren discernidos a 
la Sociedad en los concursos y todo otro ju - 
oio; efectuar depósitos y ■consignaciones Ue 
cualquier género; reconocer obligaciones; fir
mar letras como aceptante, girante o endosan 
te; retirar de los bancos los depósitos de rii- 

■ ñero, títulos y toda otra clase de valores, de

cualquier género, consignados actualmente y 
que se consignen en el futuro a tiombte ti 
orden, de la Sociedad, en cuenta corriente, ca
ja de ahorros o en cualquiera otra forma, y 
cederlos y transferirlos, girando sobre ellos 
todo género de libranzas a la,orden o al por
tador; hacer declaraciones de bienes; represen 
tar a la Sociedad en juicio por los propios de
rechos de ella o en. ejercicio de alguna represen 
tación y conferir, a tales fines, poderes gene
rales o especiales; y realizar,-en general, toóos 
los actos ordinarios de administración de la 
Sociedad atento al objeto de la misma.

socio señor Conrado Marcüzzi, quien, a tal 
fin, podrá tomar como base • a su exclusivo

juicio, sea -el estado de las obras al momento 
del balance, sea el ■ estado probable de las mis 
mas con relación al momento de su termina
ción, sea en conjunto los dos criterios prece
dentes, sea /distribuyendo, ¡proporcionalmente 
el valor total de las obras, las utilidades o pé1’ 
didas arrojadas por las mismas a la época del 
balance.

DECIMO: De las utilidades líquidas que .re
sulten de cada ejercicio previa deducción del 
5% (cinco por ciento) para la reserva legal 
Ley 11.645, hasta que esta alcance a cubrir un 
10% (diez por ciento) del capital social y, de
ducidas también las reservas creadas o a crear 
se, corresponderán a los socios en las siguien
tes proporcione^: 
(50%) 
lio de 
Señor 
ciento
por ciento-y, en estas mismas proporciones se 
harán cargo ellos de las. pérdidas 
ran. .

señor Conrado 
cincuenta por ciento; señora 
Marcüzzi, (22%) veintidós 
Luis Esteban Pozzi, (15%)
y Señor Rodolfo Marcüzzi, (13%) trece

Maruizz’, 
Estela Ga-. 
por ciento 
quince p..r

que hübie-

el 
Po

pago
> zzi, débei 

mensuales i 
fecha| en 

, la Sqcie
• gaiá un

la 
de

Bel

inl. , ■ 1 (8^) ocho 
lesti

DECIMO 
Señor ¿uis

.ará C|(jn 
•mismos .11 acciones 

ido, aboi f 
de los dj

tas trina

nu 
los 
las 
llei 
tro 
IXet imidñto, 
Pozzi en 
sul ¡ados 
estiviere 
ten 
ros

SEPTIMO: Los socios Luis Esteban r'ozzi y 
.Rodolfo Marcüzzi estarán obligados a prestar 
toda su diligencia y dedicación a la atención

O

de los negocios e intereses sociales, y no po
drán dedicarse por cuenta propia ni ajena a • 
ninguna otra actividad, excepción hecha de la 
que el señor Luis Esteban Pozzi desarrolla en 
“Reyma S.R.L.” y, el señor Rodo.fo Marcu- 
zzf, en los estudios de su carrera universita
ria. La obligación y la prohibición contenida 
en la presente cláusula no pesarán en modo 
algunos sobre los socios señores Conrado Mar- 
cuzzi y Estela Gallo de Marcüzzi.

OCTAVO: Los socios Se reunirán en jimia 
por lo menos una vez cada seis meses o cual
quiera de ellos lo solicite, para considerar la 
marcha de ios negocios sociales, resolver cues 
tienes y adoptar las medidas que consideren 
convenientes, labrándose acta en mi libro es
pecial que se llevará al efecto y la que será 
firmada por "aquellos; en dichas reuniones los 
socios podrán representarse recíprocamente, me 
diante una simple autorización. Eii la prime
ra reunión que reliceii, posterior a este ins
trumento, decidirán los socios sobie la asigna 
ción mensual que a cada Uno le corresponda 
y sobre si la misma será imputada a gastos 
generales o a cuenta de utilidades; esta deci
sión será tomada por mayoría de capitales.

DECIMO PRIMERO: En caso de 
to de cualquiera de los socios no 
ter la confección de un balance general de ia 
Sociedad. Si falleciera el socio señor Conrado 
Marcüzzi, los herederos de éste podrán optar 
por mío de los dos procedimientos siguientes: a) 
continuar en la Sociedad, a cuyo fin deberán 
unificar su representación en Ja misma, asu
miendo el representante de ellos las funciones 

, de Director-Gerente de la Sociedad con las ía 
cultades aludidas en la cláusula sexta de este 
instrumento; b) dar por disuelta la Sociedad 
y tomar ellos a sú cargo la totalidad del acti
vo y pasivo de la misma, abonando al Stiio" 
Luis Esteban Pozzi el haber de éste en la So 
ciedad de conformidad a los resultados del ba 

• lance inmediato anterior que estuviere practi 
cado. Los herederos deberán optar por uno

falleciniien 
será inenes

u

de 
■•i 
el

otro de los procedimientos indicados dentro 
los Sesenta dias posteriores al fallecimiento; 
no lo hicieren se entenderá que Optan por 
procedimiento indicado en el punto a); mien
tras tanto el representante de los herederos 
ejercerá la gerencia de la Sociedad en la mis 
tna forma y extensión señalada y conferida 
para el Señor Marcüzzi.'En el supuesto pre
visto eth el putito b) de la presente cláusula

NOVENO! Al .día treinta V uiio de octubre 
de cada año se practicará un balance general 
de los negocios sociales, sin perjuicio de ios 
que se efectúen qn cualquier otra época para 
verificar la marcha de los misinos; los balan 
ces sé entenderán aprobados por los socios si 
lio fueren firmados u observados dentro de 
los quince días posteriores a su terminación, 

Si en la confección, dg los balancés hubiere dis 
crepancías sobre la estimación de ios valótes 
dé lás obfas eii ejecución a la época de aque
llos, dicha estimación será efectuada por el

haber del socio. Señor. Luis Esteuan 
i efectuarse) en (15) "quince cuotas 

contar depile] 
que se haya
lad. La deuda qúe. surgiere deven

i srés, a favor
□or ciento án 
lies. !<

SEGUNDO:; Sí falleciere el socio 
Esteban Pozzi, ja Sociedad conti- 
as sobrevivienl
en, proporcióii á ios capitales, d¿ 
y haberes que tuviere el socio', fi
ando a los hé! ’
ez y ocho meses posteriores al fi
el haber del |sefior Luis Esteban 
Sociedad, dé conformidad á los re 

balance ínm'ediato anterior que 
|actieado, re
Bí>) ocho por ciento anual pagadé 
fílmente. |< |

los noventa días de 
resuelto la disolución

del Señor Pozzi, ¿el 
iaT pagadero en cuo

;es, haciéndose, cargo

rederos de aquél,, deh

la 
dé

trim<
DECUSO ' 

fia!ada lí 
caso de!L„. 
teban Pozzi.

lestr

inci

DECIMO 
getícia que 
motivo ’de 
aplicación 
miili

¡conociéndosele un iq.

¡i i
BERCERO: ¡En la misma forma fie 

i cláusula anterior se procederá «ü 
i pacidad del; spcio Sefior -Luis Es»

JUARTO: Toba cuestión o diver 
e promoviere 
ste contrató,

entre los socios con 
su’ interpretación ¿ó-

- in, d 
—.istraciónll 
quikaoióril _

□raleza qj 
|i de 
libradas 

quienes les

nat 
siói: 
non

-  ------ I —~ VI I .
imo toda ■ otra .referente a la aci
de la Sociedad,su disolución’ b II 

cualquier otro punto de ‘cualquier 
i .sometida a la dée! 

tradores amigables componedores, 
no por cada parte en divergencia 
rán facultados para" designar un 
iso de discrepancia .entre ellos;, el 
mismos será inapelable y sus hb- 
in abonados en porciones igua»es- 
s en cuestión k'menos que una de 

e procedido j al liértameiite sin íü- 
de los propios

Serán á su exclusivo. cargo' los honova 
referencia. |¡

o

arb

cualquier otro
II¡e fuere, será 

___ __L,_

tere 
latí! 
ñor 
por 
ella's hutiiesi 
zón 
yo 
ríos

lo de los 
trios [ ser 
las partt

I a juicio 
caso será]

de i

>É CONFÍ 
es dejuri

arbitradores, en cu

D
piar 
fines del su 
de Comercio, 
ticiiieo dias 
vecíentosj cin 
CONRADO ! 
DE MARCU! 
RODOLíh

IRMIDAD, 'firhiamos cuatro eje.cn 
y, un quinto a los 
el' Registro. Público 
de Salta, a los veln

r ." ' i. •'
mismo tensor 

nscripción en
en la Ciudad.---------- - „ .....

Sel mes de Erero del año mil n« 
cuenta y seis.:.' 
liARCUZZIj* -l. “—................... '

;uu¡ ZI — LUIS' ESTEBAN POZZI 
ló ikAfcdüS&i

•ESTELA GALLO

BALANCÉ GÉNÉRAL INICIAL DEL 7? ÉJER CIOIO CERRADO ÉL i« DÉ NOVIEMBRE

DÉ 1985. CONRADO MARCÜZZI SOCIEDAD DÉ tESPONSAim'lDAD LIMITADA

ACTIVO:

Disponible! 
CAJA ... 
BANCOS

ÉÍJoí

píáñiél y equipo.
Propiedades ......

$
$

$ 2

16.401.:
86.Q68.I!r $ 101..kTó.tó

,898.284;
256.800.1

:!B
(b $' 3,160 R.18



j- x ÉSJBatóg t®.1050 ■

Esigible;. • ■ ■' ' >' . . . - -

Depósitos de garantía en- efectivo ..'... .. $ .56.979.50 ■
Depósitos. de, garantía en títulos 3» .. .. .. $ ■ . 400.00
Certificados de obras ....................... . .. & 824.624.90

. Retenciones .-de garantía .............. .......... $■ 251.079.20
Documentos a cobrar ....................... . .. $ 53.188.72,
Accione? Coop. Argentina de la Const. .. $ 500.00,
Acciones Oamarco S.A................ . ............ .. $ 450.82
Deudores varios ............................ ........ . .. $ 766.575.52
Deudores Hipotecarios ............................ .. $ 750.000.00
Banco Nación Cuenta Caución ........... .. $ 91.788.52
Banco Industrial Cuenta Caución .... .. $ 298.394.45
Banco Provincial Cuenta Caución ......... .. $ 163.986.06
Rodolfo Marcuzzl Cuenta Aporte' ......... .. $ 90.000.00
Luis Esteban Pozzl Cuentd Aporte .... .. $ 239.284.44 $ 3.587.252.13

H

Circulante:
Materiales de construcción ............  $ 313.949.82 $ 313.949.82

• -------------------
Transitorio; ■ ,

* '

Inversiones organización obras .................. $ 124.233.51 $ 1'24.233.51
TOTAL DEL ACTIVÓ ......... $ 7$ 7.276.939.80

Cuentas ele Orden:
Depósitos en garantía c| cartas fianzas 

bancarias. ....'................................................. $
■ Retenciones de garantía substituidas por 

,, pagarés ¡— .......................................... .’ $
.. , depósitos de ■ garantía substituidos por 
^-..-.pagarés■•,. ...............     $
7r.- P; Martlnottl — Intereses Hi«
.c-&apcág.oario.Sí-,...............  $

:,v Ilda-'-J de Martlnotti — Intereses Hi
potecarios ...................................................... 3

' Libero. J.P. Martinotti — Intereses sobre 
. cuenta corriente s|convenio ......................... $

600.375.81

446.159.91

224.392.62

45.000.00

31.500.00

528.391.06 i 1.875.819.40

8 9.152.759.20

E ’ji 3 I V O :
■ Capital Social:

Conrado Marcuzzl .................  ....
Estela Gallo de Marcuzzl ............ . ..........
Luis Esteban Pozzl .......................................
Rodolfo Marcuzzl ............................ . ..........

$ 1.800.000.—
$ 660.000.—
$ . 450.000.—
$ 90.000.— $ 3.000.000.—

No exigible:
Socios Cuenta Beneficios
Reserva
Reserva
Reserva

conservación obras ejecutadas 
Ley 11.729 ................................
Legal Ley 11.645 ..................

202.247.83
94.318.27

234.381.78
120.778.40 $ 651.726.1

$ 
$ 
$

Esigible:
. Bancos .............................................................. $ 96.690.96

Locadores de títulos ................................... $ 18.700.—
Obligaciones a pagar ccn prenda agraria S 653.650.—
Obligaciones a pagar ................ ................. $ 1.097.056.03
Acreedores varios ........................................ $ 781.378.61
Cuentas a pagar ........................................ $ 104.304.37 ■; , » i
Inst. Nac. Prev. Soc. Cuenta Cuotas... á 441.985.21
Crédito Básl'.o Ampliación Barrio Villa. *
Estela ............................................................. $ 391.773.84 •$ *'3.585.539.02

Transitorio:
Cheques librados y no cobrados .... .... $ 39.674.50 $ 39.674.50

* * TOTAL DEL P A SI V O ....,......... $ « ' . .. J! . 7.276.939.80
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Cuentas de | orden:
Bancos
Pagares

oiones de
Pagarés

sitos de garantía ..............................................
Intereses hipotecarios devengados ............
Intereses devengados por cuentas con ¡ente

Cuenta Cartas Fianzas otorgadas 
otorgados en substitución reten- 
garantía .........................................
otorgados en substitución depó-

$

9

$ 
s 
$

600.375.81

446.159.91

224.392.62,
76.500.—

528.391.06 $ 1.875.819.40

$ 9.152.759.20

SALTA 1’ de noviembre de 1955

CONRADO MAROUZZI 
Contador Público Nacional. Matrícula N’ 30 — POZZI — ESTELA G. 
Consejo Profesional de C. .Económicas de Sajía RODOLFO MAROUZZI

ALBERTO P. BOGGIONE — LUIS ESTEBAN 
DE MAROUZZI —

30|l al 312|56.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

efectos de la Ley Nacional N? 11.86"i 
saber la disolución de la sociedad Oo- 
Comerclal del ramo fiambraría, em- 
ete, denominada “ZANIER HERMA

• haciéndose cargo

CONVOCATORIAS 
DE ACREEDORES

SEfcaON- AV sos
I Ir - I: 

Á S| A M B |Í. É A S

N9 13385 lh IJ 
RIO¡DE LA 
ASAR_____

Convócasé 1 
Clubes afiliad 
rio dé la Eroi 
realzarse 
de S.Im. elj di 
22, para consif 
1’ Considerar 

cicio fenec: 
29 Elección de 

ra el nuev
NESTOfáJ A. 

SE. GEREZÍ S

IGA DE FOÓITBÁLL DÉ ROSA 
.— r|- rRÓNTERA; ’ .............. .  "
MBLEA ,< IRDINARIA.

1 los señores 
liad: s a la Liga 
^roi lera a la Á sá 
en 11 local de l’á.
I • 1-

CITACION- A

pelegados.de les 
¡de FÓqtball de Rosa 

i'nbléa Ordinaria,.a 
----__ __ . Sociedad Española 

i i 15 de Febreio dé 1956- a; ’hó^us 
i< erar 1a- .siguiente Orden del Día: 
rila Memoria ” —
n rin al día Qu

i y. Balance.del .ejer 
Ido el día 31 de ¿ñero de 1956. 
|> señor Presidente, de-la.'Liga pn 
) periodo.—- ;| „-... . . 3

CORDOBA, Presidente — -.JOj 
acretarip.-^ í L

e),2 al.115i2|56.■

N’ 13364— DISOLUCION DE SOCIEDAD
A los

se hace 
lectiva 
butidos,
NOS” Fiambrería Central, 
del activo y pasivo social don Ferruccio Zan- 
nier. Reclamos JULIO RAUL MENDIA. Es
cribano. Mitre N’ 398.—

e) 25|1 al 31|1|56.

N? 13370 |
CONVOCATORIA DE ACREEDORES

En. los aritos caratulados: CONVOCATORIA 
DE ACREEDORES NADRA MICHEL, Expte. 
24824, el señor Juez de Feria de Primera Ins
tancia en lo civil y Comercial tercera nomina
ción, ha resuelto lo seguiente:

N’. 13384 
NA OI 
ORDINARIA..

Se (onvoc 
Argén ina a 

realizar: 
10 enl el

CLUB FEDÉRA^IÓN-ARGEÑTÍ'L 

¡TAEION ■ A- aSámleA géneRaí?

:a all 
la

que. se
horas
Alvear N9 5^3, 
den del Disi:| 
19 Le

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 13379 — EDICTO — TRANSFERENCIA 
DE NEGOCIO í

JUAN GOMEZ, transfiere negocio de Ra- 
.mos Generales, ubicado en Coronel Moldes,- a 
favor de MARTIN GOMEZ y PEDRO GOMEZ 
quienes toman a su cargo el ^ctivo y pasivo.

Se hace saber a los fines dfela ley N’11.8t!7 
Reclamos en el domicilio del señor Juan Gó
mez, en Coronel Moldes, Pela, de Salta.—

Salta, Enero 27 de 1956.—
31|1, al 6]2¡56

’ Declarar abierto el juicio de Convocatoria de 
Acreedores de don MICHEL NADRA, comercian 
te de esta plaza, domiciliado en . esta ciudad 
calle Pellegrini n9 642, qué se tramita por ante 
el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial Segunda Nominación
Fijar el plazo 'de treinta días para que los a 

creedores presenten al síndico insaculado, con' 
tador Antonio Severo Vinas, domiciliado en es 
ta ciudad calle Rivadavla 384, los títulos justi
ficativos de sus créditos

intuía y (

2?

39

49

sai oblea [ i 
Designación 
el 
Cohsiderácii 
de) 
1951

a-n

N? 13378 — EDICTO — TRANSFERENCIA 
DE NEGOCIO

PEDRO MELLADO transfiere negocio de 
Tienda y Almacén, ubicado én Hickman, Dpto. 
San Martín, a la Sociedad “PEDRO MELLA
DO fí HIJO”, qüiéii toñia & sü Cargo el acti
vo y pasivo.—Se Race Saber a los finés de ja 
ley N’ 11.867.— Reclamos én él domicilio del 
señor Pedros Mellado en Hickman Dpto. San 
Martín, de esta Provincia de Salta.—

Salta, Enero 27 de 1956
; í : ál|l al 6¡2|S6 •

Fijase el día doce de marzo del corriente año 
a iioras diez para que tenga lugar la junta de 
verificación y graduación de créditos, la qu« 
se llevará a cabo con los que concurran a ella 
sea cual fuere su número.^

Procédase por el señor Actuario a la inme
diata intervención de la Contabilidad del péti 
clonante á cuyo efecto se posesionará do los li
bros que pone a disposición del Juzgado y fonm 
talará Si ellos son los que lá Ley declara indis 
pensables, rubricará las hojas que consten en 
el último asiento é inutilizará las anteriores 
que estuvieren én blanco o tuvieren claros.

WADB NEGOCIOS
N? 13374 — VENTA Dfí NEGOCIO.—
Comunico ai comercio y ál público en gene

ral, .que he Vendido al Señor Luis D. Leíva, mi 
negocio de Despensa, Ubicado en la intersec
ción de la calle 20 de Febrero esq. Pasaje Fe
derico Rosas'ÉstaciórPfferrocarril G. M. B., 
Quedando las cuentas a cobrar y a pagar a 
cargo del vendedor.— Rosario de la Frontera. 
Enero HI956. c. REYNA y Cía.—

e) 3011 ai 312|B6.—

A ios efectos previstos por el Art. de la mis 
ma ley se hace saber a los señores jueces la a 
perbura de este juicio, debiéndose realizar las 
acciones que se siguieren contra el convocatartó 
Igual comunicación se cursará al Instituto Na
cional de ¡Previsión Social, y Delegación Regio
nal del Ministerio de Trabajó' y Previsión.

Hágase saber el présenle atito por edictos que 
se publicarán durante ooho días en los diarios 
“BOLETÍN OFICIAL” -y Norte” debiendo el deU 
dor publicar lós misinos dentro de las . cuarenta 
y ocho horas' bajo apercibimiento de tenerlo 
por desistido de su petición.

Lo que él Secretarlo que suscribe -ha-ce saber 
Escalada Iriondo
Escribano Secretario

e) -26J1 al

los ■ socios' dél ’ Club Fédéracídb’ 
Asamblea- j&ejnefaí^' Ordinaria 
el ' día 5 'clé Febrefo 

local social].de la' entidad'cáífé1 
para considerar ¿r;siguiñt8 br-- 
| ’-.1* I-'í«:
pnsiderációj: del Acta de/la AÍ 
•erior.--' ••'I'
| de dos socios para'"-suscribir' 

lAsimbléa.
Mémóriá^y'Balfií®f I1comprendido .desde Enero c'e

:otal de la 3o nisión.>Dire-3tiva.
. -. - . ,¡ AZFÉlSTERr'R 

[ . .presidente ;.h

a presenté’jAs; 
n de la

Ejeróici
5 al -31 qé Octubre dé 1955

1 Renovación
A. WIERNA
Secretario

Acta!

e) ,-2|2 56¡i

EDN? 13380.
' LIGA S 

CONVOCATORI 
ORDINARIA I -

De acuerdo ;a- 
los- Estatutos de 
convoca a los S 
General Ordinal- 

‘miércoles 15 tifel 
de sesiones áe 

N? 45

! 1F- aí 10j2|5é'
OTO’ ‘ j' '7 -- -?>
ILTEÑA'DE FUTBOL-Y

¡ k -‘4 • ASAMBLEA - GÉNEH'Xé’ .

lo dispuesto,er'.átf.'TT'dé' 
la Liga SajtW' tfe*Wtí6í“i«‘! 
es. Delegados a lá Asamblea 
a que deberá jfeátimse el día 
jete. a horas 21.3Ó qh el galón 
a institución, callé .Ituzaingó 
dad, para tratar lá"’siguiente:e ésta cii

- ORÉEN DEL DlÁ.

gnación 
tud:o de los 
gados.

29 Designación c'e dos Sresl- Delegados, para 
firmar el

39) Lectura dil :
49) Oonsider¿ lór 

nerdi del| ¡E jé 
Designación 
Elección !de 1 
de Fútbol) p'

79) Consideración]
Presupuesto

1?) Desi

5?)
6?)

le una Comisión para el em
pecieres de P loé Señores Dele»

ac a de la Honorable Ásambleq. 
cta de la-Asamblea anterior.
de la Memoria y -Balance Ge 

t’cicio 195S. , 
le una Coniis 
[residente de : 
(r ■ el periodo 

del Cálculo
le Gastos para el ’ Ejercicio

ón Escrutadora 
a Liga Saltefia, 
L956|57. 3
de Recursos y

fe miembros pala89) Elección i
bunsl da __  ...

9?) Eleci ¡én 4a ú tembréa gara

Integrar el Trl

tatemar la C/q■ ■ • /’“■

pelegados.de
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misión Néutrál dé/¡Referees.—’’
10) Elección de Un miembro, para integrar el 

‘ H, Tribunal Arbitral de Penas
11) Elección' -¡de (miembros- para integrar el 

Tribunal de .Cueñtás.é-
Ar#. Í5. Sé los Estatutos: La Asamblea se

sionará con. la asistencia de .más ^de la mitán 
■'dé 'íos'"Delegados con inedia .hora de tpleran- 
•dA a la fijada,—’ Si .jyi se/obtuviera núnie- 
ro reglamentario, la Asamblea se. constituirá 
válidamente una hora .después de la. citación, 

•con cualquier número .de Delegados que asis- 
rtan;~¿ ;

Salta, febrero "I? de 1956..
DIONISIO EDUARDO RAMIOS — Presidente 

DIOGENES LEÉFORT —. Secretario

•N’ 13365 — HOTEL ZENTA- S.A. INM.—
Se avisa a los Señores accionistas que el dia 

17 '.de Febrero -próximo/ a las 16 horas en el.lo
cal de la calle Buenos Aires -80; Salta, tendrá 
lugar la primera Asamblea Anual Ordinaria pa 
ra.-.tratar el siguiente • orden "de! día-; -&)- Méfiío- 
ria y ¡balance del prúneí ejercicio; -b) Elección 
de. dos. pireetmw: titulares -por. renuncia-de les 
Señores Tom;s Ourá y David. Taranto y’de dos 
directores suplentes y un Síndico titular y un 
Síndico suplente, .por vencimiento- del término 
ó) .Cuenta de' ganancias y pérdidas; d) designa
ción. de.. .
dos accionistas, para firmar 'el acta. Las accío 
lies deberán ser depositadas con tres dias.de 
anticipación -en la Caja de la Sociedad o en 
cualquier Banco del país, o -del extranjero.— 

. ÉL DlREQTORip.- .
"" ”■ ,, .■ . ....: ,t¡y ai 16|2|66, ■

, i-."-J -

" EE DE ERRATAS ._ ■ -
. ...................... Lwr.WMyiwi.- nú.,...».—

-Déjase establecido que en-la publicación del 
Dqcréto-Ley N?- 77 de Jubilaciones y Pensiones 
tífe'-lá^rovihcia, inserto en las páginas" com
prendidas entre los núníeros 375 a la 381 de 
láTadicÍón~N?'15O93-, corütópóhílienfé' aí día 30 
ide enero último; En el art. 12 — Apartado 
4? — Donde Dice; “Los demás descuentos for*! 
gosos que fijfe. el presente artículo” — Debe 
Decil1;- "LOS DEMAS .DESCUENTOS ; FORZO
SOS QU¿>I<TÁ'eL PRESENTE ARTICULO”.

SALÍA/FEEÍJÉRO 2/BE. 1956 

7n te! apaleado 13 última parte — 'Don!Se Dice: 
“De interés y amortización de los importes”—
Debe Decir: “DE 'INTERESES Y AMORTIZA
CION DE "LOS IMPORTES”.—

En el a t. 28 — Donde Dice: “¡Desempeadp 
las sigufénres funciones” — Debe Decir: “DES 
EMPEÑADO LAS SIGUIENTES FUNCIONES”.

En leí art. 56 —■ Donde -Dice: . “El monto 
que 'percibió” —' Debe Decir:.. “AL. MONTO 
QUE PERCIBIO”.—

En el art. 86 —.Donde Dice:. “Al r‘gimen de 
ese decreto-ley — Debe Decir; “AL REGIMEN 
DE ESTE DECRETO-LEY”.— '

LA DIRECCION

FE DE ERRATAS

..N? 13326
Déjase establecido que "en la publicación del 

aviso de CESION DE CUOTAS SOCIALES N? 
13.326 .inserto en las ediciones comprendidas 
en los números 5.077 al 5.081 correspondiente 
a -los días 5 al 12 del actual, en la primera 

parte: Donde dice: “Pío Ramón Valdez” Debe 
Decir: -“PIO RAMÓN ' DELFOR VALDEZ”,-— 
En el capítulo primero, Donde Dice: “Pío Ra
món Val” — “José Tomás Dakak, argentino, 
naturalizado, vecino de esta ciudad, casado :.-n 
primeras nupcias, totalidad de Jas mismas'' y 
“reservas y todos otros conceptos sin ninguna 
limitación, reserva, ni .restrición. alguna”, De
be Decir: “PIO RAMON DELFQR VALDEZ”, 
“JOSE TOMAS DAKAK, ..ARGENTINO NATU 
balizado, Vecino de esta ciudad, ca
sado ÉN; .PRIMERAS, NUPCIAS^ LA TOTA
LIDAD DE LAS MISMAS” y "RESERVAS Y 
Todo otro .'concepto sin limitación, 
RESERVA NI RESTRINCION ALGUNA”.—En 
En el capítulo tercero Donde Dice; “Pío Del- 
for Valdez” Debe Decir: “FIO RAMON DEL- 
FOR VALpEZ’-’.--. En el Capítulo cuarto Om 
de Dice: “Por los señores .José Tomás Dakak-

y. Humberto Dakak-cotilo únicos, hí’.embí'os tí: 
la.misma y s.u capital, sesenta mil- pesos »!'■> 
neda nacional en la proporción- de treinta mil 
pesos, moneda nacional para el socio'señor-Hum 
berto Dakak”, Debe Decir; "FOR LOS SÉÑO-

'-RES -JOSE TOMAS DAKAK Y HUMBERTO
DAKAK, COMO. UNIOOS MIEMBROS DE LA
MISMA Y SU. CAPITAL DE BESENLA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL EN LA PROP.OR 
CION. DE TREINTA MIL PESOS .MONEDA 
NACIONAL-PARA EL SOCIO SEÑOR JÓSE 
TOMAS' DAKAlt ’Y TREINTA MIL-PESOS 
MONEDA NACIONAL PARA EL SOCIO. SE
ÑOR HUMBERTO DAKAK”.—

e) 30|l al 3|2|956.—

AVISO DE DI

PRNSIDHNOTA D® LA NACION 
DISECCION GSNBRAL D3 -

SUB-SSCRSTASSA Dg XNFORmCEOK^ 
Son Bamasosaa* fes aaalsnoa íeo ¡s tenoíL 

esan -con el funsieasmlsato &=> lea ii&gísss gar 
fe siles destina la 5HBECPIOW GBISaRAL Dg 
^IgTSNCXA SOCIAL la S«0S®8afife da 
teje y Previsión.

SEÓEtETAKIA TRASAÍS ? EWÍm 
DXBSGCXOé? G?ai. DE- ASISTENCIA goOIASi

se fcv&asás. qua las BSser&síe&Sg ai SDLB* 
EN OFIOUAL asSerún géx feasveása ® 
mea es

A LOS

La píímera psfelieaelén Sg las agiste 
eer cóntK>Iatía ios íntoraasács b ñn 
falvar an cpoEtua© asalqsW error sa 
que b.;,ábx§?o Kssjjnád©.

Os BSSéEfí® el ástó N? dea @i 
obL'gaterls la pUblísMlón ©a sata Bíástfa. ge 
isa festonas wme^E3ie§, lea qse 
te fe-anSíisaolén stf£®l@s2£s w el Dgsrgsa gq 
H.18§ €61 Ji áe ABiH &>

Talleres Gráfiaos
OABOEL PBNITBNDIARÍá.

SALTA '

dias.de

